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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
PROCESO:        VERBAL SUMARIO (NULIDAD ESCRITURA)  
DEMANDANTE: FABIOLA MATURANA ASPRILLA  
DEMANDADOS: HAROLD DIAZ QUINTERO, HERIBERTO DIAZ ARIZA Y YOLEIDA 
DIAZ QUINTERO 
RADICADO:        760014003032-2018-00282-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1707  
  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, julio cinco (05) de dos mil veintidós (2022).- 

 
                                             I.- OBJETO DE LA PROVIDENCIA 

 
Resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación formulado por el 
apoderado judicial de la parte pasiva, contra el auto fechado el 03 de febrero de 2022, 
notificado por estado No. 20 del 07 de febrero de este año por medio del cual se fijó 
fecha para audiencia de que trata el artículo 392 del código General del Proceso. 
 

II.- FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 
 

El precitado apoderado fundamenta su recurso indicando el siguiente reparo: 
 
Que el recurso se interpone porque no hay pronunciamiento alguno sobre el memorial 
que presentó el día 23 de enero de 2022, por medio del cual solicitó la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, en virtud a que en las actuaciones procesales no ha 
existido impulso procesal por la parte actora cumpliéndose los requisitos establecidos 
en el artículo 317 del CGP, numeral 2, y el cual es previo al auto que fija fecha para 
audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P, manifestando así su inconformidad 
con la providencia emitida por el despacho. 
  

III. ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Del mencionado recurso se corrió traslado conforme lo previsto en el artículo 319 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 ibidem, habiendo la 
parte actora descorrió el traslado en los siguientes términos: 
 
1.- Que mediante Auto Interlocutorio N° 1237 de fecha, Cali 26 de  abril  de  2019,  el  
Juzgado fija fecha para la realización de la Audiencia del art.392 del C.G.P., para el día 
24 de julio de 2019, a las 8:30 a.m (f. 153) 
 
2. Que el día 24 de julio de 2019, se realiza la audiencia programada en la cual se 
ordena para integrar el contradictorio citar al señor JORGE ENRIQUE GALVIS  
CALDERON,  y  para ese fin el Juzgado emite el Auto s/n de fecha Santiago de Cali, 
agosto 5 de 2019, con el cual decreta el emplazamiento. (ver folio 179) 
 
3.- Que para cumplir con lo ordenado, el día 19  de  septiembre  de  2019,  el  suscrito  
apoderado presenta memorial anexando el edicto emplazatorio debidamente 
diligenciado. 
 
4.Que el día 18 de diciembre de 2019,  se  notificó  a  la Sra. Curadora –Dra.  OLGA  
LUCIA RIVERA MUÑOZ, persona que contestó la demanda, como consta en el 
expediente. 
 
5. Que hasta   ese   momento, no   ha   existido   carga   procesal   decretada   para   la   
parte DEMANDANTE que no haya cumplido. 
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6. Que el día 28 de octubre de 2021, dicho apoderado solicitó certificación del proceso  
al Juzgado 32 Civil Municipal de Cali, que responde con solicitud de aportación de 
arancel. 
 
7. Que el día 7 de febrero 2022, el Juzgado Treinta y Dos Civil Municipal notifica fecha  
y  hora para la diligencia del art. 392 del C.G.P., para el día 01 de marzo de 2022 a las 
8:30 am 
 
Con base en los anteriores argumentos solicita se niegue por improcedente y por no 
tener fundamento jurídico alguno, y trae a colocación lo expuesto por el tratadista y 
profesor HERNÁN FABIO LOPEZ  BLANCO,  en  su  obra  Código General Del 
Proceso -Parte General, sobre el desistimiento tácito. 
 
Agotado el trámite legal del recurso se procede a decidir lo pertinente, mediante las 
siguientes 
 

                         III.-      CONSIDERACIONES 
 

3.1.- Lo primero que debemos anotar es que el recurso de reposición cumple con los 
presupuestos formales de este medio de impugnación, en tanto, la providencia atacada 
es susceptible del mismo, fue interpuesto por quien tiene legitimación para hacerlo, fue 
presentado dentro del término que fija la ley para tal efecto y la decisión adoptada es 
desfavorable al recurrente. 

 
Los recursos son medios legales de impugnación a través de los cuales se dota a las 
partes de mecanismos para reclamar la corrección de los errores en que hayan podido 
incurrir los funcionarios judiciales en sus decisiones. De ahí que su interposición 
suponga la carga procesal de expresar las razones del disenso con la providencia 
cuestionada, es decir, el deber de precisar argumentativamente en qué consiste el 
desacierto acusado y cuál la resolución que en su lugar corresponde. 
 
3.2.- En el presente caso el apoderado judicial del demandado interpone recurso de 
reposición y en subsidio de apelación en contra del auto fechado el 03 de febrero de 
2022, notificado por estado No. 20 del 07 de febrero de este año por medio del cual se 
fijó fecha para audiencia de que trata el artículo 392 del código General del Proceso, 
con el fin que se revoque dicha decisión en razón a que existe una solicitud previa de 
desistimiento tácito en los términos establecidos en el artículo 317 del CGP, numeral 2, 
y sobre la cual no existe pronunciamiento por parte del juzgado. 
 
3.3.- Corresponde por lo tanto determinar si fue acertada la decisión adoptada por el 
Juzgado en el auto atacado al proceder a fijar fecha de que trata el artículo 392 del 
código General del Proceso, o si por el contrario como lo aduce el recurrente este 
despacho no podía hacerlo en virtud a que no se había pronunciado dentro del proceso 
respecto de la solicitud de desistimiento tácito formulado en los términos del artículo 
317 del CGP, numeral 2, por el referido profesional del derecho, previa a la providencia 
que fijo la fecha para la audiencia. 
 
3.4.- En principio se hace necesario hacer referencia a la figura del desistimiento tácito. 

 
La doctrina ha identificado la figura del desistimiento tácito desde dos hipótesis:  
 
a).- la primera modalidad está asociada con la concepción del juez director del 
proceso, comprometido con la función judicial, empeñado en avanzar hasta la 
definición el litigio y la realización del derecho sustancial, con la convicción de que el 
proceso no puede seguir su transcurso normal hasta tanto se cumpa con determinado 
acto o carga procesal, por lo despliega su actuación la cual se direcciona al 
requerimiento de la parte por el terminó perentorio de 30 días para que cumpla, so 
pena de dar por terminado el proceso o la actuación que haya promovido la parte. 
 
b).- Respecto de la segunda hipótesis, el desistimiento tácito se decreta de plano, es 
decir sin requerimiento previo, tiende a una concepción del juez más relajada, menos 
acuciosa, de llevar el proceso a su culminación natural, por la simple inactividad de 
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todos los sujetos procesales, incluso la del mismo juez, durante un año salvo que se 
haya dictado sentencia o auto de seguir adelante la ejecución, en cuyo caso el termino 
será de dos años. 
 
El artículo 317 del Código General del Proceso que contempla la figura del 
desistimiento tácito reseña: 

 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. 

 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 

 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas…” 

 
3.5.- Descendiendo al caso en concreto, el despacho advierte que el reparo concreto 
esgrimido por el recurrente en contra de la providencia atacada, nada tiene que ver con 
el contenido de esta, la cual se ajusta a derecho, sino que el mismo se encamina a que 
fue proferida sin que exista pronunciamiento frente al memorial presentado el día 23 de 
enero de 2022 por medio del cual el apoderado judicial de la parte demandada solicitó 
el desistimiento tácito en los términos del artículo 317 del CGP, numeral 2, el cual es 
previo al auto que fija fecha para audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P. 
 
Una de las reglas orientadoras del sistema procesal es el de dar el respectivo tramite a 
las actuaciones procesales adelantadas por las partes dentro del proceso, en virtud de 
esas las decisiones del juez, estas deben de trascender de esa esfera y ser 
comunicadas a las partes o sus apoderados, para que una vez conocidas puedan 
hacer uso de las herramientas que les proporciona la ley para que puedan 
impugnarlas, aclararlas, corregirlas, adicionarlas o simplemente para que se den por 
enterados de su contenido y se disponga su cumplimiento. 
 
Así las cosas, el despacho advierte que se equivocó el juzgado al señalar fecha para la 
celebración de la audiencia del artículo 392 del C.G.P. y consecuencialmente le asiste 
la razón al recurrente, pues el despacho omitió pronunciarse sobre la solicitud de 
desistimiento tácito formulada por el apoderado judicial de la parte demandada el día 
23 de enero de 2022, la cual fue previa a la promulgación del auto fechado el 03 de 
febrero de 2022, notificado por estado No. 20 del 07 de febrero de este año, decisión 
que podría incidir en el curso del proceso por haberse solicitado la terminación del 
mismo en los términos del numeral 2 del artículo 317 del estatuto general del proceso.  
 
En este orden de ideas, debe concluirse que le asiste razón al recurrente y por ende se 
impone revocar el auto atacado, el cual queda sin efecto, y en su lugar se dispondrá 
que en auto aparte se resuelva la solicitud de desistimiento tácito formulada por el 
apoderado judicial de la parte demandada. 

Adicional a ello se tiene que la fecha señalada para la celebración de la audiencia del 
artículo 392 del C.G.P., ya feneció, pues se había fijado el día 01 de marzo de 2022, 
por lo que corresponde resolver primero la solicitud de desistimiento tácito deprecada 
por el apoderado judicial de la parte demandada, lo que se hará en auto aparte como 
ya se indicó, y una vez resuelta la misma y en caso de ser desfavorable la decisión se 
continuara con el trámite que le corresponde al proceso, 
 
3.6.- Por otro lado, y teniendo en cuenta que nos encontramos frente a un proceso 
Verbal Sumario que conoce este despacho judicial en única instancia, el despacho 
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negara por improcedente el recurso de apelación interpuesto en subsidio en contra del 
auto atacado. 
 
En consecuencia, el Juzgado, R E S U E L V E: 
 
1°. - REVOCAR auto fechado el 03 de febrero de 2022, notificado por estado No. 20 
del 07 de febrero de este año por medio del cual se fijó fecha para audiencia de que 
trata el artículo 392 del código General del Proceso, el cual queda sin efecto, y en su 
lugar se DISPONE: 
 
PROCEDASE por el Juzgado a resolver la solicitud de desistimiento tácito formulada 
por el apoderado judicial de la parte demandada, el día 23 de enero del año en curso. 

. 
2°. - NEGAR por improcedente el recurso de apelación interpuesto en subsidio por el 
apoderado judicial de la parte demandada en contra del auto fechado el 03 de febrero 
de 2022, conforme lo expresado en esta providencia. 
 
N O T I F Í Q U E S E. 
  
El Juez,  
 

 
MAURICIO ABADÍA FERNÁNDEZ DE SOTO 

(760014003032-2018-00282-00) 
 
02                                                                        JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. ___118_____ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: JULIO 07 2022 
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                                             I.- OBJETO DE LA PROVIDENCIA 

 
Resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación formulado por el 
apoderado judicial de la parte pasiva, contra el auto fechado el 03 de febrero de 2022, 
notificado por estado No. 20 del 07 de febrero de este año por medio del cual se fijó 
fecha para audiencia de que trata el artículo 392 del código General del Proceso. 
 

II.- FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 
 

El precitado apoderado fundamenta su recurso indicando el siguiente reparo: 
 
Que el recurso se interpone porque no hay pronunciamiento alguno sobre el memorial 
que presentó el día 23 de enero de 2022, por medio del cual solicitó la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, en virtud a que en las actuaciones procesales no ha 
existido impulso procesal por la parte actora cumpliéndose los requisitos establecidos 
en el artículo 317 del CGP, numeral 2, y el cual es previo al auto que fija fecha para 
audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P, manifestando así su inconformidad 
con la providencia emitida por el despacho. 
  

III. ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Del mencionado recurso se corrió traslado conforme lo previsto en el artículo 319 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 ibidem, habiendo la 
parte actora descorrió el traslado en los siguientes términos: 
 
1.- Que mediante Auto Interlocutorio N° 1237 de fecha, Cali 26 de  abril  de  2019,  el  
Juzgado fija fecha para la realización de la Audiencia del art.392 del C.G.P., para el día 
24 de julio de 2019, a las 8:30 a.m (f. 153) 
 
2. Que el día 24 de julio de 2019, se realiza la audiencia programada en la cual se 
ordena para integrar el contradictorio citar al señor JORGE ENRIQUE GALVIS  
CALDERON,  y  para ese fin el Juzgado emite el Auto s/n de fecha Santiago de Cali, 
agosto 5 de 2019, con el cual decreta el emplazamiento. (ver folio 179) 
 
3.- Que para cumplir con lo ordenado, el día 19  de  septiembre  de  2019,  el  suscrito  
apoderado presenta memorial anexando el edicto emplazatorio debidamente 
diligenciado. 
 
4.Que el día 18 de diciembre de 2019,  se  notificó  a  la Sra. Curadora –Dra.  OLGA  
LUCIA RIVERA MUÑOZ, persona que contestó la demanda, como consta en el 
expediente. 
 
5. Que hasta   ese   momento, no   ha   existido   carga   procesal   decretada   para   la   
parte DEMANDANTE que no haya cumplido. 
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6. Que el día 28 de octubre de 2021, dicho apoderado solicitó certificación del proceso  
al Juzgado 32 Civil Municipal de Cali, que responde con solicitud de aportación de 
arancel. 
 
7. Que el día 7 de febrero 2022, el Juzgado Treinta y Dos Civil Municipal notifica fecha  
y  hora para la diligencia del art. 392 del C.G.P., para el día 01 de marzo de 2022 a las 
8:30 am 
 
Con base en los anteriores argumentos solicita se niegue por improcedente y por no 
tener fundamento jurídico alguno, y trae a colocación lo expuesto por el tratadista y 
profesor HERNÁN FABIO LOPEZ  BLANCO,  en  su  obra  Código General Del 
Proceso -Parte General, sobre el desistimiento tácito. 
 
Agotado el trámite legal del recurso se procede a decidir lo pertinente, mediante las 
siguientes 
 

                         III.-      CONSIDERACIONES 
 

3.1.- Lo primero que debemos anotar es que el recurso de reposición cumple con los 
presupuestos formales de este medio de impugnación, en tanto, la providencia atacada 
es susceptible del mismo, fue interpuesto por quien tiene legitimación para hacerlo, fue 
presentado dentro del término que fija la ley para tal efecto y la decisión adoptada es 
desfavorable al recurrente. 

 
Los recursos son medios legales de impugnación a través de los cuales se dota a las 
partes de mecanismos para reclamar la corrección de los errores en que hayan podido 
incurrir los funcionarios judiciales en sus decisiones. De ahí que su interposición 
suponga la carga procesal de expresar las razones del disenso con la providencia 
cuestionada, es decir, el deber de precisar argumentativamente en qué consiste el 
desacierto acusado y cuál la resolución que en su lugar corresponde. 
 
3.2.- En el presente caso el apoderado judicial del demandado interpone recurso de 
reposición y en subsidio de apelación en contra del auto fechado el 03 de febrero de 
2022, notificado por estado No. 20 del 07 de febrero de este año por medio del cual se 
fijó fecha para audiencia de que trata el artículo 392 del código General del Proceso, 
con el fin que se revoque dicha decisión en razón a que existe una solicitud previa de 
desistimiento tácito en los términos establecidos en el artículo 317 del CGP, numeral 2, 
y sobre la cual no existe pronunciamiento por parte del juzgado. 
 
3.3.- Corresponde por lo tanto determinar si fue acertada la decisión adoptada por el 
Juzgado en el auto atacado al proceder a fijar fecha de que trata el artículo 392 del 
código General del Proceso, o si por el contrario como lo aduce el recurrente este 
despacho no podía hacerlo en virtud a que no se había pronunciado dentro del proceso 
respecto de la solicitud de desistimiento tácito formulado en los términos del artículo 
317 del CGP, numeral 2, por el referido profesional del derecho, previa a la providencia 
que fijo la fecha para la audiencia. 
 
3.4.- En principio se hace necesario hacer referencia a la figura del desistimiento tácito. 

 
La doctrina ha identificado la figura del desistimiento tácito desde dos hipótesis:  
 
a).- la primera modalidad está asociada con la concepción del juez director del 
proceso, comprometido con la función judicial, empeñado en avanzar hasta la 
definición el litigio y la realización del derecho sustancial, con la convicción de que el 
proceso no puede seguir su transcurso normal hasta tanto se cumpa con determinado 
acto o carga procesal, por lo despliega su actuación la cual se direcciona al 
requerimiento de la parte por el terminó perentorio de 30 días para que cumpla, so 
pena de dar por terminado el proceso o la actuación que haya promovido la parte. 
 
b).- Respecto de la segunda hipótesis, el desistimiento tácito se decreta de plano, es 
decir sin requerimiento previo, tiende a una concepción del juez más relajada, menos 
acuciosa, de llevar el proceso a su culminación natural, por la simple inactividad de 
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todos los sujetos procesales, incluso la del mismo juez, durante un año salvo que se 
haya dictado sentencia o auto de seguir adelante la ejecución, en cuyo caso el termino 
será de dos años. 
 
El artículo 317 del Código General del Proceso que contempla la figura del 
desistimiento tácito reseña: 

 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. 

 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 

 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas…” 

 
3.5.- Descendiendo al caso en concreto, el despacho advierte que el reparo concreto 
esgrimido por el recurrente en contra de la providencia atacada, nada tiene que ver con 
el contenido de esta, la cual se ajusta a derecho, sino que el mismo se encamina a que 
fue proferida sin que exista pronunciamiento frente al memorial presentado el día 23 de 
enero de 2022 por medio del cual el apoderado judicial de la parte demandada solicitó 
el desistimiento tácito en los términos del artículo 317 del CGP, numeral 2, el cual es 
previo al auto que fija fecha para audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P. 
 
Una de las reglas orientadoras del sistema procesal es el de dar el respectivo tramite a 
las actuaciones procesales adelantadas por las partes dentro del proceso, en virtud de 
esas las decisiones del juez, estas deben de trascender de esa esfera y ser 
comunicadas a las partes o sus apoderados, para que una vez conocidas puedan 
hacer uso de las herramientas que les proporciona la ley para que puedan 
impugnarlas, aclararlas, corregirlas, adicionarlas o simplemente para que se den por 
enterados de su contenido y se disponga su cumplimiento. 
 
Así las cosas, el despacho advierte que se equivocó el juzgado al señalar fecha para la 
celebración de la audiencia del artículo 392 del C.G.P. y consecuencialmente le asiste 
la razón al recurrente, pues el despacho omitió pronunciarse sobre la solicitud de 
desistimiento tácito formulada por el apoderado judicial de la parte demandada el día 
23 de enero de 2022, la cual fue previa a la promulgación del auto fechado el 03 de 
febrero de 2022, notificado por estado No. 20 del 07 de febrero de este año, decisión 
que podría incidir en el curso del proceso por haberse solicitado la terminación del 
mismo en los términos del numeral 2 del artículo 317 del estatuto general del proceso.  
 
En este orden de ideas, debe concluirse que le asiste razón al recurrente y por ende se 
impone revocar el auto atacado, el cual queda sin efecto, y en su lugar se dispondrá 
que en auto aparte se resuelva la solicitud de desistimiento tácito formulada por el 
apoderado judicial de la parte demandada. 

Adicional a ello se tiene que la fecha señalada para la celebración de la audiencia del 
artículo 392 del C.G.P., ya feneció, pues se había fijado el día 01 de marzo de 2022, 
por lo que corresponde resolver primero la solicitud de desistimiento tácito deprecada 
por el apoderado judicial de la parte demandada, lo que se hará en auto aparte como 
ya se indicó, y una vez resuelta la misma y en caso de ser desfavorable la decisión se 
continuara con el trámite que le corresponde al proceso, 
 
3.6.- Por otro lado, y teniendo en cuenta que nos encontramos frente a un proceso 
Verbal Sumario que conoce este despacho judicial en única instancia, el despacho 
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negara por improcedente el recurso de apelación interpuesto en subsidio en contra del 
auto atacado. 
 
En consecuencia, el Juzgado, R E S U E L V E: 
 
1°. - REVOCAR auto fechado el 03 de febrero de 2022, notificado por estado No. 20 
del 07 de febrero de este año por medio del cual se fijó fecha para audiencia de que 
trata el artículo 392 del código General del Proceso, el cual queda sin efecto, y en su 
lugar se DISPONE: 
 
PROCEDASE por el Juzgado a resolver la solicitud de desistimiento tácito formulada 
por el apoderado judicial de la parte demandada, el día 23 de enero del año en curso. 

. 
2°. - NEGAR por improcedente el recurso de apelación interpuesto en subsidio por el 
apoderado judicial de la parte demandada en contra del auto fechado el 03 de febrero 
de 2022, conforme lo expresado en esta providencia. 
 
N O T I F Í Q U E S E. 
  
El Juez,  
 

 
MAURICIO ABADÍA FERNÁNDEZ DE SOTO 

(760014003032-2018-00282-00) 
 
02                                                                        JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. ___118_____ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: JULIO 07 2022 
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SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez el presente expediente con el fin de poner en 
su conocimiento que en el presente asunto el demandado MOISES ORJUELA 
MOSQUERA, quedo notificado por conducta concluyente, auto que se notificó por estado 
el 2 de junio de 2022, quien dentro del término de traslado dejo fenecer el término en silencio 
y el demandado LORENZO ESCOBAR OSORIO, se notificó de manera personal en la 
secretaría de este despacho judicial el día 02 de junio de 2022, quien dentro del término del 
traslado confirió poder a un profesional del derecho y este a su vez contestó la demanda 
con excepciones de mérito. Sírvase  Proveer. Cali, julio 5 de 2022.  
      
 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
 

PROCESO:             EJECUTIVO  
DEMANDANTE:      WILSÓN NAIZAQUE ACEVEDO 
DEMANDADO:        MOISES ORJUELA MOSQUERA y 
                                LORENZO ESCOBAR OSORIO          
RADICACION:        760014003032-2019-00086-00 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, julio cinco (5) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el demandado 
LORENZO ESCOBAR OSORIO, a través de apoderado, propuso excepciones de mérito 
en su debida oportunidad legal, a las cuales se les dará el trámite legal y se le reconocerá 
personería al profesional del derecho a quien le otorgó poder. 

 
En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO:  De conformidad con lo establecido en el artículo 443 del Código General del 
Proceso, se corre traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, de las 
excepciones de mérito formuladas por el demandado LORENZO ESCOBAR OSORIO, a 
través de apoderado judicial, para que se pronuncie respecto de ellas, adjunte y pida las 
pruebas que pretenda hacer valer. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. JAIRO ANDRES TORO TORO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 94.538.427 y Tarjeta Profesional No. 241.072 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado judicial del demandado LORENZO 
ESCOBAR OSORIO, en los términos del poder conferido.  

 
NOTIFIQUESE, 
 
El Juez,  
 

 
MAURICIO ABADÍA FERNÁNDEZ DE SOTO 

(760014003032-2019-00086-00) 
     
03 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 
En Estado No. __118______ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: JULIO 07 DE 2022 

      

 



Contestación demanda ejecutiva radicado 2019-086

jairo toro <jtoroabogados@gmail.com>
Jue 16/06/2022 14:24

Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j32cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

Comedidamente, me permito adosar al presente correo electrónico la contestación de la demanda ejecutiva con
radicado de la referencia en representación del señor Lorenzo Escobar Osorio.

Respetuosamente,

image.png 
Jairo Andrés Toro Toro
Abogado Especialista

3002029711 
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Cali, junio de 2022 

 

Señores 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

Cali - Valle 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: WILSON NAIZAQUE ACEVEDO 

DEMANDADOS:  LORENZO ESCOBAR OSORIO 

   MOISES ORJUELA MOSQUERA 

RADICADO:  76001400303220190008600 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

 

JAIRO ANDRÉS TORO TORO, identificado como aparece al pie de mi firma, 

actuando en nombre y representación del señor LORENZO ESCOBAR 

OSORIO, con todo respeto solicito se sirva reconocerme personería jurídica 

suficiente para actuar en representación de LORENZO ESCOBAR OSORIO. 

Igualmente, en ejercicio del poder que se anexa, estando dentro del 

término legal para ello, procedo a dar contestación a la demanda que ha 

dado origen al proceso de la referencia, en los siguientes términos: 

 

 

1. RESPUESTA A LOS HECHOS MENCIONADOS EN LA DEMANDA 

 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, aclarando que el pagaré No. 68 fue llenado 

por la parte demandante, conforme a la carta de instrucciones de este 

pagaré, no obstante, el valor aducido como capital no es claro con relación 

al criterio para llegar a ese valor, por lo que la obligación no es clara según 

se explica más adelante en la contestación del hecho 5. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. 

 

AL HECHO TERCERO: Es cierto. Según evidencia en el referido título, ahora 

bien, no es menos importante señor Juez resaltar que el pagaré No. 068 y 
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que es objeto de ejecución, se suscribió en favor de Efectivo LTDA y/o 

Circulante S.A. con el fin de garantizar las obligaciones contractuales 

adquiridas para con las dos entidades, de ahí que el pagare no solo debió 

ser endosado por efectivo Ltda sino, que, también debió haber sido 

endosado por parte de Circulante S.A. pues si bien en el pagaré se indicó 

“pagaremos solidaria e incondicionalmente a la orden de EFECTIVO LTDA 

Y/O CIRCULANTE S.A..” no puede entonces desconocerse en esta instancia 

el disyuntivo “o” pues como se dijo, dicho pagaré era la garantía para 

respaldar las obligaciones adquiridas con las dos entidades, y en este orden 

de ideas debió haber sido endosado por ambas entidades. 

 

AL HECHO CUARTO: Es cierto. Pero las razones del no pago por parte de mi 

mandante se explicarán en el acápite de excepciones a la demanda. 

 

AL HECHO QUINTO: Es cierto parcialmente, teniendo en cuenta que, si bien 

es cierto el pagaré 68 de 2014, contiene una obligación expresa y exigible, 

mas no clara, toda vez que, en la carta de instrucciones anexa al pagaré 68 

de 2014, se estableció para el llenado de los espacios en blanco lo siguiente: 

 

  
 

Amén de lo precisado, le era una obligación a la entidad EFECTIVO LTDA Y 

CIRCULANTE S.A.S. establecer primero el monto de las obligaciones 

pendientes el día en que se hiciera exigible este instrumento, de suerte que 

esta condición llevaba inmersa la obligación de anexar al pagaré la 

relación de dichas obligaciones. 

 

Como se observa señor Juez, en el cuerpo de la demanda no se establece 

a ciencia cierta cuales fueron las obligaciones pendientes para con  

EFECTIVO LTDA Y CIRCULANTE S.A. para el día en que se hizo exigible la 

obligación, esto es el 17 de diciembre de 2018, motivo por el cual la 

obligación no es clara, ya que para la existencia de una obligación, es 

necesario que esta surja de la celebración de algún negocio jurídico para 

que nazca a la vida jurídica, aunado a ello en esta demanda no se hizo 

mención sobre cuáles son las obligaciones pendientes que soportaban el 

llenado del título valor, como tampoco se precisó discriminadamente  las 

obligaciones pendientes para llegar a la suma de $66.359.077, no obstante,  
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en el acápite de excepciones se ampliarán sobre las obligaciones 

contenidas en los contratos denominados “operación de traslado y 

conducción de valores” del 06 de agosto de 2010  y “Contrato de operación 

de operación y apoyo para la prestación de servicios postales de pago y 

otros” del 13 de marzo de 2014, que dan cuenta sobre cómo debía hacerse 

la liquidaciones de ambas obligaciones para que estas sean consideradas 

como un título ejecutivo complejo y múltiple.     

   

Ahora bien, sobre el principio de la buena fe en el endosatario, debo dejar 

sentado desde ya, que el mínimo cuidado que debió haber tenido el aquí 

demandante, recaía en la obligación de exigir al endosante la relación de 

las obligaciones pendientes que eran el soporte principal para el llenado del 

pagaré con relación al valor; situación que no advirtieron en el escrito 

genitor.  

 

AL HECHO SEXTO: Es cierto parcialmente, pues es cierto que obra en calidad 

de endosatario en propiedad, no obstante y con relación a  que es tercero 

tenedor de buena fe debo indicar que no le asiste razón, pues ha quedado 

claro que, si bien en materia comercial el endosatario debe probar al menos 

haber obrado con buena fe exenta de culpa, en el caso que nos ocupa no 

se evidencian gestiones por parte del demandante que permitan concluir 

que solicitó tan siquiera la relación de obligaciones de que trata la carta de 

instrucciones en el numeral 1 y de esta manera probar que el valor que se 

exige actualmente corresponde a las obligaciones que para la fecha de la 

exigibilidad se encontraban pendientes. 

 

 

2. OPOSICIÓN SIMPLE A LAS PRETENSIONES 

 

Mi mandante se opone a todas las pretensiones invocadas en la presente 

demanda.  

 

 

3. EXCEPCIONES PROPUESTAS 

3.1. EXCEPCIONES DE MERITO: 
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3.1.1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA DEL 

DEMANDANTE POR INEXISTENCIA DE REPRESENTACION DE 

LA EMPRESA CIRCULANTE S.A. 

 

En el contenido del pagaré 068 y carta de instrucciones, se menciona que 

los demandados se obligan solidaria e incondicionalmente a la orden de 

EFECTIVO LTDA y/o CIRCULANTE S.A. a pagar dicho título valor, tal y como se 

extrae a continuación: 
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Si bien es cierto EFECTIVO LTDA en cabeza de su representante legal, endosó 

el pagaré 068 de 2014 al demandante de este proceso, también es cierto 
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que dicho pagaré era un respaldo a las obligaciones emanadas de los 

contratos denominados “operación de traslado y conducción de valores” 

suscrito con EFECTIVO LTDA (primer acreedor del pagaré 068) y CIRCULANTE 

S.A. el 06 de agosto de 2010  y “Contrato de operación de operación y 

apoyo para la prestación de servicios postales de pago y otros” celebrado 

del 13 de marzo de 2014 con CIRCULANTE S.A., motivo por el cual el 

demandante no tiene legitimación en la causa por activa para representar 

los intereses de CIRCULANTE S.A. al no tener endosado de ninguna forma el 

pagaré por parte de la empresa CIRCULANTE S.A., así como tampoco se 

encuentra en el cartulario poder alguno de esta empresa que legitime el 

actuar del demandante a nombre de las obligaciones de CIRCULANTE S.A. 

quien es una persona jurídica diferente de EFECTIVO LTDA, lo anterior por 

cuanto el pagaré se encontraba también a nombre de CIRCULANTE S.A. y 

por ende, esta empresa debe ser vinculada al proceso para trabar la litis, al 

tener personería jurídica independiente de EFECTIVO LTDA, tal y como se 

extrae del certificado de existencia y representación legal que se aporta al 

dossier. 

Puestas las cosas en su lugar, no es el señor WILSON NAIZAQUE ACEVEDO, la 

persona legitimada por activa para exigir las pretensiones de esta acción a 

nombre de la empresa CIRCULANTE S.A. 

 

3.1.2. OCURRENCIA DE ENDOSO PARCIAL 

 

Concordante con la excepción anterior y en aplicación al artículo 655 del 

Código de Comercio, nos encontramos frente a un endoso parcial en el 

pagaré 068 de 2014, al faltar el endoso por parte de la empresa CIRCULANTE 

S.A., la cual tenía participación en la emisión del pagaré por estar incluida 

allí y por generar en parte las obligaciones descritas en dicho pagaré, 

motivo por el cual el endoso realizado por EFECTIVO LTDA se tendría por no 

escrito:  

 

“ARTÍCULO 655. <INVALIDEZ DEL ENDOSO CONDICIONADO Y PARCIAL 

EN UN TÍTULO A LA ORDEN>. El endoso debe ser puro y simple. Toda 
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condición se tendrá por no puesta. El endoso parcial se tendrá por no 

escrito”.  

3.1.3. FALTA DE CLARIDAD EN EL TÍTULO VALOR 

Conforme se explicó en esta demanda existe oscuridad frente a las 

pretensiones de la demanda, por cuanto no es claro en el pagaré Nro. 068 

de 2014 , cual es la discriminación de los valores o conceptos por los cuales 

se llegó al valor a cobrar los $66.359.077, máxime que, este pagaré es un 

documento que respalda 2 obligaciones de 2 personas jurídicas autónomas 

e independientes, negocios jurídicos derivados contratos denominados 

“operación de traslado y conducción de valores” suscrito con EFECTIVO 

LTDA (primer acreedor del pagaré 068) el 06 de agosto de 2010  y “Contrato 

de operación de operación y apoyo para la prestación de servicios postales 

de pago y otros” celebrado del 13 de marzo de 2014 con CIRCULANTE S.A., 

motivo por el cual en virtud de la carga de la prueba establecido en el 

artículo 164 del CGP, incumbe a las partes probar  de donde salió el 

concepto a cobrar, más aún a que en la carta de instrucciones establece 

que la cuantía debe ser igual al monto de las obligaciones pendientes en el 

día en que hagan exigible este instrumento, es así que en virtud de ambos 

contratos citados en otrora, debió discriminarse las valores e ítems a cobrar 

para llegar al valor cobrado en el pagaré, como por ejemplo establecer 

cuanto fue el recaudo de servicios públicos, cuanto fue el recaudo de giros, 

recaudo de envíos, etc, para el día en que se hizo exigible la obligación, 

pues para el 18 de diciembre de 2014 debía demostrarse que la obligación 

era de $66.359.077 tal y como se indicó en el pagaré; para el caso del 

contrato con EFECTIVO LTDA y CIRCULANTE S.A., conforme al objeto del 

contrato  “operación de traslado y conducción de valores” debía 

discriminarse según los siguientes ítems veamos:  
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Ahora bien, frente al contrato “Contrato de operación de operación y 

apoyo para la prestación de servicios postales de pago y otros” celebrado 

con EFECTIVO LTDA y CIRCULANTE S.A., debían discriminarse el valor de los 

siguientes ítems. 

 

 

 

En igual sentido, en la carta de instrucciones perteneciente al título valor 068 

de 2014 se estableció la forma de llenar los espacios en blanco entre ellas el 

valor del pagaré o la cuantía debía ser igual a las obligaciones pendientes 

como se resalta a continuación: 

 

 

 

En atención a lo anteriormente expuesto, por faltar uno de los requisitos para 

que proceda la demanda ejecutiva contenidos en el artículo 422, esto es 

que el título valor sea claro, es que deben desestimarse las pretensiones de 

la demanda. 
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3.1.4 INEXISTENCIA DE PRETENSIONES DE PAGO FRENTE A LORENZO 

ESCOBAR OSORIO AL NO SER UNA OBLIGACIÓN CLARA 

 

El artículo 281 del Código General del Proceso establece: “La sentencia 

deberá estar en consonancia con los hechos y las pretensiones aducidos en 

la demanda…”, por lo cual la sentencia se deberá referir a la demanda y a 

la contestación de la misma, teniendo coherencia entre lo resuelto y lo 

pedido.  

La Corte Suprema ha manifestado en cuanto a la congruencia: “no se 

refiere al estudio de las pruebas rendidas, sino al de las pretensiones de las 

partes, oportunamente deducidas en el pleito”.  

En este punto es preciso resaltar los principios de congruencia y legalidad. 

En relación con el principio de la congruencia la Sentencia T-450/01, M.P. 

Manuel José Cepeda, manifiesta:  

“Así, la incongruencia que es capaz de tornar en de vía de hecho la 

acción del juez (reflejada en una providencia), es sólo aquella que 

"subvierte completamente los términos de referencia que sirvieron al 

desarrollo del proceso, generando una alteración sustancial, dentro 

de la respectiva jurisdicción, que quiebra irremediablemente el 

principio de contradicción y del derecho de defensa" 1. De esta 

forma, cuando se realice un juicio sobre la actividad del juez, para 

establecer si la violación del principio de congruencia constituye o no 

una vía de hecho, se deberá tener en cuenta (1.) la naturaleza de las 

pretensiones hechas -lo pedido- y el campo de aplicación de los 

derechos en juego; (2.) si la sentencia o providencia judicial recae 

sobre materias no demandadas, debatidas o probadas en el proceso; 

y, (3.) si el proceso conservó, desde su apertura hasta su culminación, 

un espacio abierto y participativo para las partes en contienda, de 

modo que se asegure la existencia del debate y de la contradicción 

-que le son consustanciales y que son el presupuesto de una sentencia 

justa- sobre una base de lealtad y de pleno conocimiento de sus 

extremos fundamentales.  
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Estos criterios de análisis deben llevar a la conclusión de que la 

disparidad entre lo pedido, lo debatido y lo probado es protuberante, 

i.e., carente de justificación objetiva y relativa a materias medulares 

objeto del proceso. De lo contrario, el grado y el tipo de desajuste 

entre la sentencia y lo pedido, lo debatido y lo probado en el proceso, 

será insuficiente para que se configure una vía de hecho judicial, así 

pueda existir una irregularidad dentro del proceso.” 

Para el caso concreto que nos ocupa, como solo se endosó el titulo valor 

por parte de EFECTIVO LTDA, sin tener participación del otro acreedor, el 

cual es la empresa CIRCULAR S.A., debe desestimarse la demanda por 

incongruencia en las pretensiones, máxime que no se probó 

detalladamente de donde surgió la obligación por este pagaré por la suma 

$66.359.077, ni se hizo una discriminación sobre cuanto dinero aportó cada 

uno de los 4 contratos que respaldan la emisión del pagaré 068 de 2014. 

3.1.5 Compromiso o cláusula compromisoria. 

 

El pagaré 068 de 2014 y carta de instrucciones es una obligación que 

respalda y hace parte integrante de los contratos denominados “operación 

de traslado y conducción de valores” suscrito con EFECTIVO LTDA (primer 

acreedor del pagaré 068) y CIRCULANTE S.A. el 06 de agosto de 2010  y 

“Contrato de operación de operación y apoyo para la prestación de 

servicios postales de pago y otros” celebrado del 13 de marzo de 2014 con 

EFECTIVO LTDA y CIRCULANTE S.A., en ambos contratos se estableció muy 

claramente que las partes del contrato debían acudir a un tribunal de 

arbitramento (EFECTIVO LTDA. y CIRCULANTE S.A.), arreglo directo o centro 

de conciliación (EFECTIVO LTDA Y CIRCULANTE S.A.) para dirimir sus 

controversias conflictos y diferencias, existiendo 4 cláusulas compromisorias 

para tal efecto que se citan a continuación: 

 

   

2 CLÁUSULAS COMPROMISORIAS EFECTIVO LTDA y CIRCULANTE S.A: 
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En el capitulo octavo de los contratos “operación de traslado y conducción 

de valores”, se establece de idéntica forma, la siguiente cláusula. 

 

2 CLAUSULAS COMPROMISORIA CIRCULANTE S.A. 

 

En la cláusula vigésimo primera del contrato “Contrato de operación de 

operación y apoyo para la prestación de servicios postales de pago y 

otros” celebrado con  EFECTIVO LTDA y CIRCULANTE S.A., se establece en 

idéntica forma lo siguiente: 
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Frente al particular, pese a que, quien está adelantando la presente acción 

es el endosatario, queda en evidencia que el demandante no indagó frente 

a la obligación que tenía el endosante de cara a la cláusula compromisoria, 

esto es de resolver cualquier conflicto con un arreglo directo y de no 

solucionar el conflicto en este escenario deberá acudirse a un centro de 

conciliación, pues bien, como se mencionó anteriormente, en el presente 

proceso no se evidencia una sola gestión por parte del demandante en 

demostrar su buena fe excenta de culpa, en el entendido que era bien 

sabido que el pagaré no había sido suscrito en razón a un crédito, sino que 

dependía de unas obligaciones adquiridas a través de los contratos ya 

mencionados. 

 

A pesar de que, el demandante aduce ser el endosatario en propiedad de 

buena fe del mencionado título valor, también es cierto que en materia 

comercial la buena fe debe ser exenta de culpa, esto es el demandante 

debía cerciorarse sobre el origen de los recursos que dieron nacimiento al 

pagaré 068 de 2014 y sobre que procedimientos debían adelantarse antes 

de acudir al cobro del presente pagaré por la vía ordinaria, lo cual 

constituye un presunto acto de mala fe por parte de la empresa EFECTIVO 

LTDA, al endosar dicho título, para así exonerarse de acudir a las cláusulas 

compromisorias, pues bien sabia que endosando el título pone al 

endosatario en el privilegio de no podérsele alegar las obligaciones que 

tenía el endosante en razón a la inoponibilidad al tercero endosatario. 

 

3.1.6. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o 

indebida acumulación de pretensiones. 
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En esta demanda se están acumulando indebidamente pretensiones, por 

cuanto no es claro en el pagaré 68 de 2014 , cual es la discriminación de los 

valores o conceptos por los cuales se llegó al valor a cobrar los $66.359.077, 

máxime que, este pagaré es un documento que respalda 2 obligaciones de 

2 personas jurídicas autónomas e independientes, negocios jurídicos 

derivados contratos denominados “operación de traslado y conducción de 

valores” suscrito con EFECTIVO LTDA (primer acreedor del pagaré 068) el 06 

de agosto de 2010  y “Contrato de operación de operación y apoyo para 

la prestación de servicios postales de pago y otros” celebrado del 13 de 

marzo de 2014 con CIRCULANTE S.A., motivo por el cual en virtud de la carga 

de la prueba establecido en el artículo 164 del CGP, incumbe a las partes 

probar  de donde salió el concepto a cobrar, más aun a que en la carta de 

instrucciones establece que la cuantía debe ser igual al monto de las 

obligaciones pendientes en el día en que hagan exigible este instrumento, 

es así que en virtud de ambos contratos citados en otrora, debió 

discriminarse las valores e ítems a cobrar para llegar al valor cobrado en el 

pagaré, como por ejemplo establecer cuanto fue el recaudo de servicios 

públicos, cuanto fue el recaudo de giros, recaudo de envíos, etc, para el 

día en que se hizo exigible la obligación, demostrar que para el 18 de 

diciembre de 2014 debía demostrarse que se percibieron los $66.359.077; 

donde para el caso del contrato con EFECTIVO LTDA y CIRCULANTE S.A., 

conforme al objeto del contrato  “operación de traslado y conducción de 

valores” debía discriminarse según los siguientes ítems veamos:  

 

 

 

Ahora bien, frente al contrato “Contrato de operación de operación y 

apoyo para la prestación de servicios postales de pago y otros” celebrado 
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con EFECTIVO LITDA y CIRCULANTE S.A., debían discriminarse el valor de los 

siguientes ítems. 

 

 

 

Puestas las cosas en su lugar, la demanda no debe prosperar al quebrantar 

lo establecido en el numeral 4,5 y 7 del artículo 82 del Código General del 

Proceso, al no discriminarse ni justificarse los ítems y valores para llegar al 

valor pretendido en el pagaré 068 de 2015, existiendo una indebida 

acumulación de pretensiones, ya que todos los días se consignaban los 

réditos de ambos contratos a EFECTIVO LTDA Y/O CIRCULANTE S.A., donde 

nunca se declaró un incumplimiento de los mismos,  máxime cuando en su 

carta de instrucciones se estableció la forma de llenar los obligaciones 

pendientes: 

 

Por otra parte, si bien es cierto se tiene una cuantía del presente proceso, 

también es cierto que esta carece del juramento estimatorio, siendo un 

requisito formal para esta clase de procesos, según expone el numeral 6 del 

artículo 90 del Código General del Proceso, conforme a las reglas 

establecidas por el artículo 206 del Código General del Proceso, al 

reclamarse una prestación económica. 
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3.1.7. No comprender la demanda a todos los litisconsortes 

necesarios 

 

En concordancia con la excepción de mérito 1.2., se dijo que el  pagaré 068 

de 2014 y carta de instrucciones, se menciona que los demandados se 

obligan solidaria e incondicionalmente a la orden de EFECTIVO LTDA y/o 

CIRCULANTE S.A. a pagar dicho título valor, lo anterior conforme a que dicho 

título valor hace parte integrante contratos denominados “operación de 

traslado y conducción de valores” suscrito con EFECTIVO LTDA (primer 

acreedor del pagaré 068) y CIRCULANTE S.A. el 06 de agosto de 2010  y 

“Contrato de operación de operación y apoyo para la prestación de 

servicios postales de pago y otros” celebrado del 13 de marzo de 2014 con 

CIRCULANTE S.A, motivo por el cual, en tratándose de que CIRCULANTE S.A. 

es una persona jurídica diferente de EFECTIVO LTDA, debe concurrir 

obligatoriamente al proceso para trabar la litis, por cuanto la decisión que 

tome el juez de instancia, afecta los intereses de CIRCULANTE S.A. 

3.1.8. EXCEPCIÓN GENÉRICA DE DECLARATORIA OFICIOSA 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 282 del Código General 

del Proceso., cuando se hallen probados hechos que constituyen una 

excepción o un medio de defensa del demandado, deberá reconocerlos 

oficiosamente en la sentencia, por enervar el derecho sustancial pretendido 

por la parte demandante. 

4. SOLICITUDES 

 

Principales: 

 

4.1. Se exonere a LORENZO ESCOBAR OSORIO de toda la 

responsabilidad pecuniaria en la ocurrencia de los hechos objeto 

del presente proceso. 
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4.2. Se cancelen las medidas cautelares de embargo y secuestro que 

pesan sobre mi mandante LORENZO ESCOBAR OSORIO 

 

4.3 Se condene en costas y agencias en derecho al Dr WILSON 

NAIZAQUE ACEVEDO.  

 

5. PRUEBAS 

 

Solicito señor Juez, se tengan como pruebas documentales, además de las 

que obran en el dosier, la que se relacionan a continuación: 

 

Documentales: 

 

a. Contrato denominado “operación de traslado y conducción de 

valores” suscrito con EFECTIVO LTDA (primer acreedor del pagaré 

068)el 06 de agosto de 2010. 

b. Contrato denominado “operación de traslado y conducción de 

valores” suscrito con CIRCULANTE S.A. el 06 de agosto de 2010.   

c. Contrato denominado “Contrato de operación de operación y 

apoyo para la prestación de servicios postales de pago y otros” 

celebrado del 13 de marzo de 2014 con EFECTIVO LTDA. 

d. Contrato denominado “Contrato de operación de operación y 

apoyo para la prestación de servicios postales de pago y otros” 

celebrado del 13 de marzo de 2014 con CIRCULANTE S.A. 

e. Certificado de existencia y representación legal de CIRCULANTE S.A. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

Solicito respetuosamente a su señoría decretar interrogatorio de parte a mí 

representado y a la parte demandante el señor WILSON NAIZAQUE 

ACEVEDO, preguntas que allegaré por escrito en sobre cerrado antes de 

audiencia o que formularé personalmente en audiencia de pruebas. 
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f. ANEXOS 

 

a. Poder 

b. Lo mencionado en el acápite de pruebas. 

 

 

g. NOTIFICACIONES 

 

a. DEMANDADO: Mi mandante recibe notificaciones al correo 

lorenzo.escobar.osorio51@gmail.com o en físico a la dirección 

Calle 56 4B -145, c Barrio Salomia condominio San Francisco 

Casa 4B en la Ciudad de Cali - valle del cauca  

 

b. APODERADO: Las recibo en la Calle 20 Nro. 21 - 38 Edificio Banco 

de Bogotá Oficina 601B, Manizales - Caldas; Celular: 

3002029711. Email:  jtoroabogados@gmail.com o en la 

Secretaría de su digno Despacho. 

 

 

 

Atentamente,                           

                         

 

 

JAIRO ANDRÉS TORO TORO 

C.C. 94.538.427 de Cali 

T.P. N° 241.072 del C.S. de la J. 
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**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
======================================================================
LAS  PERSONAS JURIDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACION NO TIENEN QUE RENOVAR
LA MATRICULA Y/O INSCRIPCION MERCANTIL DESDE LA FECHA EN QUE SE INICIO
EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY 1429 DE 2010, CIRCULAR 019
DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO).
======================================================================
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE  : CIRCULANTE SOCIEDAD ANONIMA QUE PODRA LEERSE CIRCULANTE SA -
EN LIQUIDACION
SIGLA : CIRCULANTE S.A
N.I.T. : 830.024.809-6
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 00752673 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 1996
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :30 DE MARZO DE 2016
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2016
ACTIVO TOTAL : 41,855,896,000
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CALLE 96 NO 12 - 55
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : JHON.SALCEDO@EFECTY.COM.CO
DIRECCION COMERCIAL  : CALLE 96 NO 12 - 55
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
EMAIL COMERCIAL : DIEGO.OVALLE@EFECTY.COM.CO
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION: ESCRITURA PUBLICA NO.3.740 NOTARIA 30 DE SANTAFE DE
BOGOTA DEL 4 DE DICIEMBRE DE 1.996, INSCRITA PARCIALMENTE EL 9 DE
DICIEMBRE DE 1.996, BAJO EL NO.565.464 DEL LIBRO IX, SE CONSTIYO-
LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA: EFECTIVO SOCIEDAD ANONIMA.
                             CERTIFICA:                              
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 4668 DE LA  NOTARIA  30  DE  BOGOTA
D.C. DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2003, INSCRITA EL 01 DE DICIEMBRE  DE
2003 BAJO EL NUMERO 908780  DEL  LIBRO  IX,  LA  SOCIEDAD  DE  LA
REFERENCIA CAMBIO SU NOMBRE DE: EFECTIVO SOCIEDAD ANONIMA, POR EL
DE: CIRCULANTE SOCIEDAD ANONIMA, QUE  PODRA  LEERSE :  CIRCULANTE
S.A.
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:                                                            
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
0001502 1997/05/29 NOTARIA 30 1997/07/07 00591937
0003573 1997/11/14 NOTARIA 30 1998/01/20 00618733
0003982 1997/12/18 NOTARIA 30 1998/02/09 00621553
0000498 1998/03/02 NOTARIA 30 1998/03/13 00626362
0003324 1999/12/15 NOTARIA 30 2000/01/31 00714052
0000269 2002/01/30 NOTARIA 30 2002/02/12 00814238
0005256 2002/12/27 NOTARIA 30 2003/01/17 00862373
0004668 2003/11/25 NOTARIA 30 2003/12/01 00908780
0000252 2006/02/01 NOTARIA 30 2006/02/02 01036551
0003817 2006/10/31 NOTARIA 30 2006/11/01 01088015
1596 2010/03/24 NOTARIA 24 2010/04/07 01373574
1720 2011/03/30 NOTARIA 24 2011/04/01 01466641
2727 2012/09/19 NOTARIA 61 2012/09/24 01668375
3272 2013/11/06 NOTARIA 61 2013/11/22 01783315
1321 2014/05/30 NOTARIA 61 2014/07/30 01856008
                             CERTIFICA:                              
QUE  LA  SOCIEDAD  SE  HALLA  DISUELTA  POR VENCIMIENTO DEL TERMINO DE
DURACION,  Y  EN CONSECUENCIA, SE ENCUENTRA EN ESTADO DE LIQUIDACION A
PARTIR DEL 4 DE DICIEMBRE DE 2016
                             CERTIFICA:                              
OBJETO SOCIAL: POR SU OBJETO SOCIAL EFECTIVO S.A.,  PRESTARA  LOS
SIGUIENTES SERVICIOS: 1. DE TRANSPORTE DE VALORES. MEDIANTE  ESTE
SERVICIO, EFECTIVO S.A. TRASLADARA PAPEL MONEDA, MONEDA METALICA,
TITULOS  VALORES,  METALES  PRECIOSOS,  BIENES   DEL   PATRIMONIO
HISTORICO, TODO DENTRO DE LAS NORMAS Y RESTRICCIONES QUE EXIGE LE
LEY. 2. DESCENTRALIZACION DE  RECURSOS.  MEDIANTE  ESTE  SERVICIO
EFECTIVO S.A.., CUMPLIRA ORDENES DE PAGO A PERSONAS  NATURALES  O
JURIDICAS DE DERECHO PUBLICO  O  PRIVADO  DENTRO  DEL  TERRITORIO
NACIONAL. PAGO DE  NOMINAS  O  CUENTAS  A  PERSONAS  NATURALES  O
JURIDICAS. 3. DESCENTRALIZACION DE FONDOS. EFECTIVO S. A.  PODRA,
MEDIANTE ESTE SERVICIO RECAUDAR DINERO DE  PERSONAS  NATURALES  O
JURIDICAS  DE  DERECHO  PUBLICO  O  PRIVADO,  POR   CONCEPTO   DE
OBLIGACIONES INCORPORADAS O NO EN DOCUMENTO  PUBLICO  O  PRIVADO.
RECIBIR POR Y PARA SUS CLIENTES RECURSOS EN DINERO O  EN  ESPECIE
EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO NACIONAL. 4.  BASES  DE  DATOS.
PODRA EFECTIVO S.A. EXPLOTAR EL SERVICIO DE INFORMACION NO SUJETA
A RESERVA LEGAL SOBRE CUENTAS, TITULOS, CLIENTES, MERCADOS,  ETC.
5. COBRO DE  CARTERA.  DIRECTAMENTE  O  POR  INTERPUESTA  PERSONA
EFECTIVO S.A. PODRA PRESTAR LOS SERVICIOS DE COBRO DE CARTERA  EN
LA FASE  PREJUDICIAL  O  JUDICIAL.  E.  RECAUDO  DE  DINEROS  DEL
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PUBLICO.   F.   TRANSFERENCIAS   ELECTRONICAS   DE   DINERO.   G.
SISTEMATIZACION Y ANALISIS DE INFORMACION. EN  DESARROLLO  DE  SU
OBJETO  Y  PARA  SU  CABAL  CUMPLIMIENTO  EFECTIVO S. A.   PODRA:
ADELANTAR ESTUDIOS  DE PROMOCION Y  MERCADEO  DE  SUS  SERVICIOS
A  NIVEL   NACIONAL  E INTERNACIONAL. ASUMIR   LA  REPRESENTACION
DE PERSONAS NATURALES  O  JURIDICAS,  NACIONALES  O  EXTRANJERAS.
ADQUIRIR,  ENAJENAR,   GRAVAR,  ADMINISTRAR,  TOMAR  Y   DAR   EN
ARRENDAMIENTO LOS  BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES   INDISPENSABLES
PARA CUMPLIR CON SU OBJETO,  INTERVENIR ANTE TERCERO O ANTE   LOS
MISMOS  SOCIOS  COMO  ACREEDORA,  COMO DEUDORA  O  COMO  AVAL  EN
TODA CLASE DE  OPERACIONES  DE  CREDITO  Y  CON  COMP  A Ñ  IAS
ASEGURADORAS  TODAS  LAS  OPERACIONES  DE  CREDITO. CELEBRAR  CON
ESTABLECIMIENTOS DE CREDITO  Y  DE  SEGUROS  QUE   SE  RELACIONEN
CON LOS NEGOCIOS Y CON LOS BIENES   SOCIALES.    GIRAR,  ACEPTAR,
ANULAR,  ASEGURAR, COBRAR Y NEGOCIAR EN GENERAL  TITULOS  VALORES
Y CUALQUIERA OTRA CLASE DE  TITULOS  DE  CREDITO.  FORMAR PARTE O
ASOCIAR DE ( SIC )  CON  OTRAS  SOCIEDADES  QUE  SE     PROPONGAN
ACTIVIDADES SEMEJANTES, COMPLEMENTARIAS O ACCESORIAS DE LAS DE LA
EMPRESA SOCIAL QUE SEAN DE CONVENIENCIA GENERAL PARA LOS SOCIOS O
ABSORBER TALES EMPRESAS. TRANSFORMARSE  EN  OTRO  TIPO  LEGAL  DE
SOCIEDADES.  TRANSIGIR,  DESISTIR  Y  APELAR  A   DECISIONES   DE
ARBITROS EN LAS CUESTIONES QUE TENGA INTERES FRENTE A TERCEROS  O
A LOS ASOCIADOS MISMOS O A SUS ADMINISTRADORES  Y   TRABAJADORES.
CELEBRAR  POR  CUENTA  PROPIA,  A  NOMBRE  DE  TERCEROS   O   CON
PARTICIPACION DE  ELLOS COMPRAR, VENDER,  ADQUIRIR,  ENAJENAR   A
CUALQUIER  TITULO,  TODA CLASE DE  BIENES  MUEBLES  O  INMUEBLES;
TOMAR O DAR DINERO EN PRESTAMO CON O SIN   INTERESES;  GRAVAR  EN
CUALQUIER FORMA SUS BIENES MUEBLES O INMUEBLES, DAR EN  PRENDA  E
HIPOTECAR  LOS  SEGUNDOS,  GIRAR,  ENDOSAR,  ADQUIRIR,   ACEPTAR,
PROTESTAR, PAGAR O CANCELAR TODA CLASE DE TITULOS Y ACEPTARLOS EN
PAGO;  OBTENER  DERECHO  DE  PROPIEDAD  SOBRE   MARCAS,  DIBUJOS,
INSIGNIAS, PATENTES Y PRIVILEGIOS, Y CEDERLOS A CUALQUIER TITULO;
PROMOVER Y FORMAR EMPRESAS DE  LA  MISMA  INDOLE  O  DE  NEGOCIOS
DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON SU OBJETO PRINCIPAL,  Y  APORTAR  A
ELLAS TODA CLASE DE BIENES; CELEBRAR CONTRATOS DE SOCIEDAD  O  DE
ASOCIACION PARA LA EXPLOTACION DE  NEGOCIOS  QUE  CONSTITUYAN  SU
OBJETO O QUE SE RELACIONEN  DIRECTAMENTE   CON   EL;  ADQUIRIR  O
ENAJENAR : TITULOS,  INTERESES,  PARTICIPACIONES  O  ACCIONES  EN
EMPRESAS DE LA MISMA INDOLE  O  DE  NEGOCIOS  QUE  SE  RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON SU OBJETO; REPRESENTAR  O  AGENCIAR  A  PERSONAS
NATURALES O JURIDICAS RELACIONADAS CON SU OBJETO;  Y  EN  GENERAL
HACER EN CUALQUIER PARTE, SEAN EN SU NOMBRE PROPIO O  POR  CUENTA
DE  TERCEROS  O  EN  PARTICIPACION  CON  ELLOS,  TODA  CLASE   DE
OPERACIONES Y CELEBRAR TODA CLASE ACTOS  O  CONTRATOS,  BIEN  SEA
CIVILES,  INDUSTRIALES,  COMERCIALES  O  FINANCIEROS  QUE    SEAN
 
 



 
 
 
 
CONVENIENTES O NECESARIOS PARA EL LOGRO DE  LOS  FINES  QUE  ELLA
PERSIGUE Y QUE DE ALGUNA  MANERA  SE  RELACIONAN  CON  EL  OBJETO
SOCIAL. EJECUTAR  TODOS  LOS  ACTOS  Y  CONTRATOS  PREPARATORIOS,
COMPLEMENTARIOS, O ACCESORIOS DE  TODAS  LAS  ANTERIORES  QUE  SE
RELACIONEN CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD Y
LOS DEMAS CONDUCENTES PARA EL LOGRO DE SUS FINES.  PARAGRAFO:  ES
CONTRARIO AL OBJETO SOCIAL GARANTIZAR,  RESPALDAR,   AFIANZAR   O
AVALAR DEUDAS DE PERSONAS  NATURALES  O  JURIDICAS  DISTINTAS  DE
AQUELLAS CON QUIENES  LA  EMPRESA  QUE  SE  CONSTITUYE  TENGA  LA
CALIDAD DE MATRIZ,  FILIAL,  SUBSIDIARIA  O  SE  HALLE  VINCULADA
ECONOMICAMENTE.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
5229 (OTRAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS AL TRANSPORTE)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
5310 (ACTIVIDADES POSTALES NACIONALES)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $40,000,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 40,000,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $35,000,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 35,000,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $35,000,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 35,000,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
                             CERTIFICA:                              
                ** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) **               
QUE  POR  ACTA  NO.  020  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 12 DE MAYO DE
2016,  INSCRITA EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2016 BAJO EL NUMERO 02137183 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  OSPINA HERNANDEZ TANHA                     C.C. 000000052103830
SEGUNDO RENGLON
  RODRIGUEZ MENDOZA MANUEL                   C.C. 000000079267552
TERCER RENGLON
  GUERRERO HERNANDEZ CARLOS JULIO            C.C. 000000079513530
                 ** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) **                
QUE  POR  ACTA  NO.  020  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 12 DE MAYO DE
2016,  INSCRITA EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2016 BAJO EL NUMERO 02137183 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  LOAIZA MANRIQUE LUZ MERY                   C.C. 000000053015123
SEGUNDO RENGLON
  DIAZ COLLAZOS RITA ALEJANDRA               C.C. 000000036289560
TERCER RENGLON
  GUERRERO HERNANDEZ EUGENIO                 C.C. 000000012554687
                             CERTIFICA:                              
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                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  ACTA  NO. 22 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 17 DE OCTUBRE DE
2017,  INSCRITA  EL  20 DE OCTUBRE DE 2017 BAJO EL NUMERO 02269432 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
LIQUIDADOR
  RIVERA FLOREZ MIGUEL HERNANDO              C.C. 000000013496104
                             CERTIFICA:                              
QUE  POR  ESCRITURA  PUBLICA NO. 5591 DE LA NOTARIA 24 DE BOGOTA D.C.,
DEL  30  DE SEPTIEMBRE DE 2009, INSCRITA EL 02 DE OCTUBRE DE 2009 BAJO
EL  NO.  16695  DEL  LIBRO  V,  COMPARECIÓ  EVER  JAIME  TORRES PINEDA
IDENTIFICADO  CON  CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.394.267 DE BOGOTA EN SU
CALIDAD  DE  REPRESENTANTE  LEGAL  DE CIRCULARTE S.A., POR MEDIO DE LA
PRESENTE  ESCRITURA  PUBLICA,  CONFIERE PODER GENERAL A CARLOS ALBERTO
VALDERRAMA ORJUELA IDENTIFICADO CON CEDULA CIUDADANÍA NO. 4.275.504 DE
TIBANA  (BOYACA),  PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDAD
MENCIONADA  EJECUTE  LOS  SIGUIENTES ACTOS: A) REPRESENTAR CON AMPLIAS
FACULTADES  A  LA  REFERIDA  SOCIEDAD  EN  TODA CLASE DE ACTUACIONES Y
PROCESOS  JUDICIALES  ANTE  INSPECCIONES  DE TRANSITO, INSPECCIONES DE
POLICÍA,  FISCALÍAS  DE TODO NIVEL, JUZGADOS, TRIBUNALES DE TODO TIPO,
INCLUIDOS  TRIBUNALES  DE  ARBITRAMENTO  DE  CUALQUIER  CLASE,`  CORTE
CONSTITUCIONAL,  CONSEJO  SUPERIOR  DE LA JUDICATURA. CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA  Y  CONSEJO  DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTES, DEMANDADAS
LITISCONSORTES,  COADYUVANTES Y OPOSITORES, EN CUALQUIER CALIDAD EN LA
QUE  ACTUE.  B)  REPRESENTAR  CON  AMPLIAS  FACULTADES  A  LAS  MISMAS
SOCIEDADES  EN  TODA  CLASE  DE  ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTOS ANTE LAS
AUTORIDADES   ADMINISTRATIVAS   DEL   0RDEN  NACIONAL,  DEPARTAMENTAL,
MUNICIPAL  O DEL DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO
DESCENTRALIZADO  DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL,
MUNICIPAL   O   DEL   DISTRITO  CAPITAL  DE  BOGOTÁ.  C)  ATENDER  LOS
REQUERIMIENTOS  Y  NOTIFICACIONES  PROVENIENTES  DE  LA  DIRECCIÓN  DE
IMPUESTOS  Y  ADUANAS  NACIONALES, O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES,
ASÍ  COMO  DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE ADMINISTRACI6N, E INTENTAR
EN  NOMBRE  Y  REPRESENTACI6N  DE  LA  SOCIEDAD  ANTES MENCIONADAS LOS
RECURSOS    ORDINARIOS    TALES    COMO    REPOSICI6N,   APELACI6N   Y
RECONSIDERACI6N,  ASÍ  COMO LOS RECURSOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA
LEY. D) SE NOTIFIQUE DE PROVIDENCIAS EMANADAS DE ÓRGANOS Y AUTORIDADES
JURISDICCIONALES   DE   CUALQUIER   ORDEN   ASÍ   COMO  DE  LOS  ACTOS
ADMINISTRATIVOS  PROFERIDAS POR ENTIDADES PUBLICAS DEL ORDEN NACIONAL;
DEPARTAMENTAL;   MUNICIPAL   Y  DEL  DISTRITO  CAPITAL  DE  BOGOTA,  Y
PARTICULARMENTE   DE  LOS  ACTOS  ADMINISTRATIVOS  QUE  PROFIERAN  LAS
SUPERINTENDENCIAS  Y LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DE
LA  CIUDAD  DE  BOGOTA  D.C.,  O LAS ENTIDADES QUE HAGAN SUS VECES. E)
REALIZAR   LAS   GESTIONES   SIGUIENTES,  CON  AMPLIAS  FACULTADES  DE
REPRESENTACIÓN: NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O
 
 



 
 
 
 
EMANADAS   DE   FUNCIONARIOS   ADMINISTRATIVOS   DEL  ORDEN  NACIONAL,
DEPARTAMENTAL,  MUNICIPAL  O  DEL  DISTRITO  CAPITAL  DE  BOGOTA, O DE
ENTIDADES   DESCENTRALIZADAS,   DE   LOS   MISMOS  ORDENES,  DESCORRER
TRASLADOS,    INTERPONER    Y    SUSTENTAR   RECURSOS   ORDINARIOS   Y
EXTRAORDINARIOS  Y  RENUNCIAR  A  TÉRMINOS,  ASISTIR  A  TODA CLASE DE
AUDIENCIAS  Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, ASISTIR A TODO
TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O
PARCIALES CON VIRTUALIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDAD PODERDANTE DE
QUE   SE   TRATE,   ABSOLVER  INTERROGATORIOS  DE  PARTE,  CONFESAR  Y
COMPROMETER  A  LA SOCIEDAD QUE REPRESENTEN. F) RESPONDER SOLICITUDES,
QUEJAS  Y  REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR LAS AUTORIDADES O TERCEROS A
LA  SOCIEDAD  PODERDANTE  EN  DESARROLLO  DEL  DERECHO DE PETICIÓN. G)
OTORGAR  PODERES ESPECIALES EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD. H) FIRMAR FÍSICA
O ELECTRÓNICAMENTE, O POR CUALQUIER MEDIDA QUE ESTABLEZCA LA DIRECCIÓN
DE  IMPUESTOS Y ADUANA NACIONALES, LAS DECLARACIONES DE CUALQUIER TIPO
DE  IMPUESTO  U  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  QUE  ESTÉN  A CARGO DE LAS
SOCIEDADES  PODERDANTES.  I)  REPRESENTAR  A  LAS MISMAS SOCIEDADES EN
REUNIONES  ORDINARIAS  O  EXTRAORDINARIAS  DE  ASAMBLEAS  GENERALES DE
ACCIONISTA  O  JUNTA  DE  SOCIOS  DE  SOCIEDADES  EN  QUE  AQUELLA SEA
ACCIONISTA  O SOCIA, Y OTORGAR PODERES EN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDAD
PARA  LA  ASISTENCIA DE OTROS REPRESENTANTES A TALES REUNIONES, CUANDO
SEA  EL  CASO.  J)  RECIBIR, DISPONER, DESISTIR, TRANSIGIR, CONCILIAR,
SUSTITUIR, DESISTIR, RENUNCIAR, REASUMIR, TACHAR. DE FALSO, RECIBIR, Y
REASUMIR  EL PRESENTE MANDATO, PRESENTAR RECURSOS Y TODAS AQUELLAS QUE
TIENDAN AL BUEN Y FIEL CUMPLIMIENTO DE SU GESTIÓN.
                             CERTIFICA:                              
** REVISOR FISCAL **
QUE  POR  ACTA  NO.  15  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 30 DE MARZO DE
2012,  INSCRITA  EL  27 DE OCTUBRE DE 2012 BAJO EL NUMERO 01676641 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA
  HOLL & HOLL AUDITORES INTERNATIONAL SAS    N.I.T. 000008001839412
QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO  NO.  SIN NUM DE REVISOR FISCAL DEL 16 DE
ABRIL DE 2018, INSCRITA EL 18 DE ABRIL DE 2018 BAJO EL NUMERO 02331808
DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  CANTE JOTA LUZ MIRYAN                      C.C. 000000052006607
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  ASCANIO LOZADA FRANCINI AUGUSTO            C.C. 000000019246097
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
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IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 7 DE MARZO DE 2022
FECHA  DE  ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 7 DE MARZO DE
2022
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,500
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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INFORME SECRETARIAL: Informando que  el  LA SECRETARIA DE  TRANSITO Y 
TRANSITO  dio respuesta al oficio de embargo.  Sírvase disponer.  Cali, julio 05 de 2022 
 

 
 
 

     
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
PROCESO: EJECUTIVO 
DTE.           : CLAUDIA MARCELA GIRALDO MARIN 
DDA.      : MARYURI NARVAEZ TORRES 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, julio cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

          
              En atención al informe secretarial, el Juzgado, 
 
             DISPONE: 
 
             AGREGAR a los  autos  y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante 
el escrito remitido por LA SECRETARIA DE  TRANSITO Y TRANSITO a  través de la cual 
informa que “….la  documentación  que compone el historial  del  vehículo de placas: 
TVX57C se acató la  medida judicial consistente en: Embargo y secuestro  y se actualizó 
en el  Registro Automotor de Santiago de Cali .-…” 
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NOTIFIQUESE 
 
El Juez,   

 

MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO. 
 04 (760014003032-2021-00210- 00) 

 
 
 
 
 

               
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. __118______ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: JULIO 07 DE 2022 
       

 



 
RAD. No. 760014003032-2021-00210-00 

SECRETARIA: Informándole al señor Juez, que la parte demandada confirió poder a un abogado, 
quine  solicita  se le  reconozca  personería . Sírvase Proveer. Cali, julio 5 de 2022. 

                                                      
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL                                               
 

PROCESO: EJECUTIVO 
DTE.           : CLAUDIA MARCELA GIRALDO MARIN 
DDA.      : MARYURI NARVAEZ TORRES  
RAD:760014003032-2021-00210-00 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, julio cinco  (05) de dos mil veintidós (2022). 
                                                                                                                                                                                                                                                                
Visto el contenido del informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la demandada 
MARYURI NARVAEZ TORRES, confiere poder al Dr. WILLIAM ALFREDO IDROBO RODRIGUEZ, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 232.779 del C. S. de la J., para que la represente dentro del 
presente asunto, por lo que se dará por notificada por conducta concluyente a dicha ejecutada del 
auto interlocutorio No. 933 del 27 de abril de 2021, por medio del cual se libró mandamiento de pago 
en su contra, conforme lo previsto en el art. 301, inciso 2º del Código General del Proceso. 
 
Así mismo se reconocerá personería jurídica al profesional del derecho, a quien le confirió el mandato 
la demandada, y se dispondrá que por la secretaria del Juzgado se remita copia de la demanda, sus 
anexos y del auto que admite la demanda al correo electrónico de dicho apoderado, para que ejerza 
su derecho de defensa. 
 
En consecuencia, este despacho judicial, RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER por notificado por conducta concluyente a la demandada MARYURI NARVAEZ 
TORRES, identificada con cedula N° 1.143.862.855 de todas las providencias dictadas en este 
proceso, inclusive del auto interlocutorio No. 933 del 27 de abril de 2021, por medio del cual se libró 
mandamiento de pago de la presente demanda, a partir de la notificación de  esta providencia, 
conforme lo previsto en el art. 301, inciso 1º del Código General del Proceso.   
 
SEGUNDO: Reconocer personería al abogado WILLIAM ALFREDO IDROBO RODRIGUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.044.335 y tarjeta profesional No. 232.779 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado judicial de la demandada en los términos 
conferidos en el poder. 
 
TERCERO: Por la secretaria del Juzgado, remítase copia de la demanda, sus anexos y del auto que 
libró mandamiento de pago de la demanda al correo electrónico del apoderado judicial de la 
demandada (widrobo@hotmail.com), para que ejerza su derecho de defensa.   
 
NOTIFIQUESE. 
 
El Juez,  
 
 

MAURICIO ABADÍA FERNÁNDEZ DE SOTO 
(760014003032-2021-00210-00) 

    04 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No. __118______ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: JULIO 07 DE 2022    
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SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso con el escrito que 
antecede. Provea. Cali, julio 05 de 2022. 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 PROCESO: EJECUTIVO 
DTE.           : CLAUDIA MARCELA GIRALDO MARIN 
DDA.      : MARYURI NARVAEZ TORRES  
RAD:760014003032-2021-00210-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1706 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, Julio cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 
El  apoderado judicial de la parte demandada en escrito que antecede, solicita se decrete 
la terminación del proceso bajo  la figura del desistimiento tácito consagrada en el artículo 
317 numeral 2 del código general del proceso, dado que desde el 30 de abril de 2021, fecha 
en que se notificó providencia hasta la presentación del escrito (28 de abril de 2022), la 
parte actora no ha solicitado ninguna actuación y ha trascurrido más de un año inclusive. 
 
En relación con dicha petición advierte el despacho que no hay lugar a acceder a ella por 
las siguientes razones:  
 
El numeral 2 del artículo 317 del código general del proceso que consagra lo relativo a la 
terminación por desistimiento tácito, dispone: 
 
 “2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de 
las partes…”.                      
 
Acorde con este numeral es menester que el proceso haya permanecido inactivo en la 
secretaria del juzgado por el término de un año contado desde la última notificación o 
diligencia o actuación.  
 
Descendiendo al caso sometido a estudio, tenemos que el juzgado libró mandamiento de 
pago y medidas cautelares, mediante autos interlocutorios No. 933 y 934 del 27 de abril del 
año 2021.  
 
Y la última actuación que obra en el expediente corresponde al oficio allegado por la 
Secretaria de Tránsito y Transporte de esta ciudad calendado el 06 de mayo de 2021, 
informando sobre el acatamiento de la medida de embargo decretada en este proceso, el 
cual fue recibido en la secretaria del juzgado el día 06 de octubre de 2021. 
 
Por lo tanto, es desde la fecha de recibimiento del mencionado oficio que corresponde hacer 
el computo pertinente para establecer si ha tenido ocurrencia o no la terminación del 
proceso por desistimiento tácito.  
 
Tomando como punto de partida la fecha en que fue recibido en la Secretaría del Juzgado, 
el precitado oficio (06 de octubre de 2021), tenemos que el término de un año de inactividad 
del proceso en la secretaria del juzgado, se cumpliría el 06 de octubre de 2022. El 
apoderado de la demandada presentó la petición de terminación de desistimiento tácito el 
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día 28 de abril de 2022, fecha para la cual aún no se había vencido el término de un año 
que contempla el numeral 2 del artículo 317 del código general del proceso, el cual incluso 
no se ha cumplido para la fecha de emitirse esta providencia.  
 
Con la presentación de dicho escrito por parte del demandado se interrumpe el término de 
un año que venía transcurriendo para que tenga lugar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito.  
 
En tales circunstancias no puede darse la terminación del proceso por desistimiento tácito, 
al no cumplirse los requisitos previstos en el numeral 2 del artículo 317 del código general 
del proceso.  
 
Así las cosas, se impone negar la petición deprecada por el apoderado judicial de la parte 
demandada. 
 
En consecuencia, el Juzgado                   
 

RESUELVE: 
 
NEGAR la petición presentada por el apoderado judicial de la parte demandada, el día 28 
de abril de 2022, sobre la terminación del proceso por desistimiento tácito, de conformidad 
con lo expresado en esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez,  
            

 
MAURICIO ABADÍA FERNÁNDEZ DE SOTO 

(760014003032-2021-00210-00) 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. __118____ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: JULIO 07 DE 2022           
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor juez, informándole que la apoderada judicial de la 
parte actora presentó solicitud de terminación del proceso por pago, igualmente le comunico que 
revisado el proceso no se encontró embargo de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, julio 
05 de 2022.- 

 
       

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
PROCESO:    EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAZAS DE GUADALUPE I ETAPA P.H.   
DEMANDADO(S):   SOLEDAD ZUÑIGA RAMOS  
RAD. No.          760014003032-2021-00569-00   

   
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1709 

                         JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
          Santiago de Cali, julio cinco  (05) de dos mil veintidós (2022) 

 
La apoderada judicial de la parte demandante, en escrito allegado al correo institucional del 
juzgado el 17 de junio del año en curso, solicita la terminación del proceso por haber 
cancelado la demandada a la fecha 17 de junio de 2022 los  dineros adeudados  por  
concepto  de cuotas  de  administración, cuotas  extras, expensas   comunes, intereses   de 
mora consignados   directamente   al conjunto residencial, gastos del proceso y honorarios 
de abogado, e igualmente pide el levantamiento de las medidas decretadas, sin que haya 
condena en costas. 
 
Siendo procedentes las anteriores peticiones, acorde con lo previsto por el artículo 461 del 
Código General del Proceso, se accederá a ellas, por lo que se dará por terminado el 
proceso por pago total y se levantarán las medidas decretadas, sin que haya lugar a 
condena en costas en virtud de la terminación del proceso porque el precepto citado no 
autoriza dicha condena. 
 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado este proceso EJECUTIVO promovido por CONJUNTO 
RESIDENCIAL TERRAZAS DE GUADALUPE I ETAPA P.H., en contra de la demandada 
SOLEDAD ZUÑIGA RAMOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 27.507.349, por 
pago total de las cuotas de administración, cuotas extras, expensas comunes, intereses   de 
mora, gastos del proceso y honorarios de abogado, hasta el 17 de Junio de 2022, de 
conformidad con lo expresado por la apoderada judicial de la parte actora. 
 
SEGUNDO: Consecuencialmente, se ordena el levantamiento de las medidas decretadas 
en el proceso mediante auto interlocutorio N°. 2841 de noviembre 29 de 2021, Líbrense los  
oficios correspondientes.  
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, se ordena archivar el expediente, previa cancelación de 
su radicación en el libro respectivo. 
  
NOTIFIQUESE. 
 
El Juez,  
 
 

MAURICIO ABADÍA FERNANDEZ DE SOTO 
(760014003032-2021-00569-00) 

04  
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SECRETARIA 

En Estado No. _118___ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: JULIO  07 DE 2022 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente expediente con el fin de poner 
en su conocimiento que está pendiente resolver sobre el recurso de reposición interpuesto por la 
apoderada judicial de la parte actora contra el auto Interlocutorio contra el Auto interlocutorio 664 del 
11 de marzo de 2022, notificado en estados No. 46 del pasado 15 de marzo del presente año. Sírvase 
disponer.  Santiago de Cali, Valle, Julio 05 de 2022. 
 
 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL      

                 
PROCESO:   VERBAL SUMARIO                                 
DEMANDANTES: CRISTINA BERMUDEZ CARDENAS, ANGELA ROSA GUEVARA MADRID,         
LUZ DARY MARIN BERRIO                                
DEMANDADOS: GRACIELA DUQUE PEREZ, y DIANA ISMAR BERNAL DUQUE. 
RAD:            7600140030322021-01020-00 
  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1710  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 
Santiago de Cali, julio cinco (05) de dos mil veintidós (2022). 

 
I.- ASUNTO A DECIDIR: 

 
Toda vez que no se ha trabado la relación jurídico procesal, mediante la presente 
providencia procede el Despacho a resolver de plano el recurso de reposición, interpuesto 
por la apoderada judicial de la parte demandante, en contra del Auto interlocutorio 664 del 
11 de marzo de 2022, notificado en estados No. 46 del pasado 15 de marzo del presente 
año, mediante el cual el despacho rechazo la demanda. 
 

II.- FUNDAMENTO DEL RECURSO: 
 
La apoderada judicial de la parte actora expone como fundamentos de sus reparos, los 
siguientes:  
 
1.- Que como causa del rechazo de la demanda se aduce en el auto la falta o el incumplimiento del 
Art. 6 del Decreto 806 de 2020, indicando que “el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medios electrónicos” ....  Indicando además que no se acredito 
este trámite, indicando que a folio 3 del memorial de subsanación se evidencia el envió, al momento 
de presentar la demanda a reparto, a los siguientes correos electrónicos:  
 
CC: Angela Guevara Madrid <larosadeangela@hotmail.com>;  
cristbc01@yahoo.com <cristbc01@yahoo.com>;  
alexandramarin27h@gmail.com <alexandramarin27h@gmail.com>;  
francisco rosas <piporosas1@gmail.com>  
 
Expresa que si se observa bien en escrito anexo a la solicitud de conciliación (folio 80 del escrito que 
subsana la demanda, la demandada Diana Ismar Bernal indica como su correo 
piporosas1@gmail.com 
 
2.- Que similar situación ocurrió al enviar el memorial de subsanación: 
 
“SUBSANACION DE DEMANDA RAD: 2021-01020 
Islena Ossa Ruiz <isoru@hotmail.com>Jue 17/02/2022 6:49 PM  
Para:  
 J32cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co <J32cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;  
 Angela Guevara Madrid <larosadeangela@hotmail.com>;  
 cristbc01@yahoo.com <cristbc01@yahoo.com>;  
 alexandramarin27h@gmail.com <alexandramarin27h@gmail.com>;  
 francisco rosas <piporosas1@gmail.com>  
MEMORIAL DE SUBSANACION.pdf” 
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Con base en los anteriores argumentos solicita tener como pruebas de estos envíos el encabezado 
de los correos que se pueden constatar cuando se recibió el reparto y el memorial de subsanación, 
en los cuales no solo da cumplimiento enviando los correos a sus poderdante sino también a la 
demandada DIANA ISMAR BERNAL quien a la fecha esta enterada de todos los pasos que se han 
dado en este proceso, y en consecuencia se reponga el auto que  rechaza  la  demanda  y  en  su  
lugar  ADMITA  para  dar  continuidad  al proceso 
 
Agotado el trámite legal se procede a decidir lo pertinente, mediante las siguientes, 
 

III.- CONSIDERACIONES 
 
3.1.- Lo primero que debemos anotar es que el recurso de reposición cumple con los 
presupuestos formales de este medio de impugnación, en tanto, la providencia atacada es 
susceptible del mismo, fue interpuesto por quien tiene legitimación para formularlo, fue 
presentado dentro del término que fija la ley para tal efecto y la decisión adoptada es 
desfavorable al recurrente. 
 
3.2.- Los recursos son medios legales de impugnación a través de los cuales se dota a las 
partes de mecanismos para reclamar la corrección de los errores en que hayan podido 
incurrir los funcionarios judiciales en sus decisiones. De ahí que su interposición suponga 
la carga procesal de expresar las razones del disenso con la providencia cuestionada, es 
decir, el deber de precisar argumentativamente en qué consiste el desacierto acusado y 
cuál la resolución que en su lugar corresponde. 
 
3.3- Descendiendo al caso en concreto, el recurso de reposición recae sobre el auto 
interlocutorio 664 del 11 de marzo de 2022, notificado en estados No. 46 del pasado 15 de 
marzo del presente año, mediante el cual el despacho rechazo la demanda dentro del 
presente asunto al considerar que la parte actora no había dado cabal cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020, inciso 4°, respecto de la demandada DIANA 
ISMAR BERNAL DUQUE. 
 
3.4.- Revisada la actuación objeto de recurso, es menester traer a colación lo estipulado en 
el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, el cual establece en su inciso 4° lo siguiente: 
 
“…En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 
lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico 
de la misma con sus anexos…” 
 
3.4.1.- En la providencia que inadmite la demanda el despacho indico que la parte actora 
había subsanado de forma parcial el numeral 5° del auto que inadmite la demanda, 
expresando lo siguiente:  
 
“…No se acredita haber cumplido con lo dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020, inciso 
cuarto respecto del envió por medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la parte 
pasiva, simultáneamente con la presentación de la demanda, lo que igualmente deberá acreditarse 
al subsanar la demanda, dado que no solicita la práctica de medidas cautelares”. 
 
3.4.2.- por su parte la parte demandante al subsanar la demanda en relación con dicho 
defecto manifestó: 
 
“Adjunto la constancia de  envió  a  la  Señora  Graciela  Duque,  por Servientregra quien no reporta 
correo electrónico.  La Sra. DIANA ISMAR BERNAL fue informada mediante correo electrónico 
reportado y verificado en las diligencias de conciliación” 
 
Evidenciado el escrito de subsanación de la demanda y sus respectivos anexos, los cuales 
fueron enviado el día 17 de febrero de 2022, al correo institucional del despacho 
j32cmcali@cendoj,ramajudicial.gov.co, por la parte actora, , y que reposa en el expediente, 
se advierte que en efecto le asiste la razón a la recurrente, en razón a que se observa que 
la demanda y sus anexos fueron enviados a la dirección electrónica 
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piporosas1@gmail.com, la cual fue reportada en el libelo demandatorio,  en el acápite de 
las notificaciones, en la misma fecha que fue enviada la demanda a la oficina de reparto el 
día 13 de diciembre de 2021, tal como se aprecia a continuación:  

 
Asi las cosas, debe concluirse que se equivocó el juzgado al rechazar la demanda motivado 
en el hecho de que asunto al considerar que la parte actora no había dado cabal 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020, inciso 4°, respecto de 
la demandada DIANA ISMAR BERNAL DUQUE, cuando si lo hizo, pues en la fecha de 
remisión de la demanda a la oficina de reparto (13 de diciembre de 2021) le envió la 
demanda y sus anexos al correo electrónico reportado en el acápite de notificaciones de la 
demanda piporosas1@gmail.com, dando cumplimiento a lo previsto en la norma en cita 

Teniendo en cuenta que los autos ilegales no atan al juez ni lo obligan a cometer otros 
yerros que dependan de tales providencias, según la inveterada y abundante jurisprudencia 
que sobre éste tema han emitido nuestras Cortes, y como se hace necesario corregir las 
anomalías presentadas, se accederá a la reposición impetrada por las razones aquí 
expuestas, y en su lugar se declarará la ilegalidad de la decisión adoptada en el auto 
atacado que rechazo de la demanda, y se dejará sin valor y efecto dicho pronunciamiento, 
para que en auto aparte se pronuncie sobre la admisión de la demanda. 

Por las razones expuestas, el Juzgado,  

RESUELVE: 
 
1.- REVOCAR el auto interlocutorio No. 664 del 11 de marzo de 2022, notificado en estado 
No. 46 del pasado 15 de marzo del presente año, por medio del cual se rechazó la demanda, 
el cual queda sin valor y sin efecto. 
 
2.- En auto aparte procédase a resolver sobre la admisión de la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE. 
  
El Juez,   

 
 

MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO 
(760014003032-2021-01021-00) 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. __118____ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.  

 

Fecha: JULIO 07 DE 2022 
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   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
                                                       RAMA JUDICIAL 

 
PROCESO:   VERBAL SUMARIO (REIVINDICATORIO DE DOMINIO)                                
DTES.         : CRISTINA BERMUDEZ CARDENAS, ANGELA ROSA GUEVARA MADRID,         
LUZ DARY MARIN BERRIO                               
DDOS   :   GRACIELA DUQUE PEREZ, y DIANA ISMAR BERNAL DUQUE 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1711 

  
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, julio cinco (05) de dos mil veintidós (2022)                       
               
En virtud de que la demanda presentada fue subsanada en los defectos indicados en el 
auto No. 664 del 11 de marzo de 2022, en debida forma y una vez reunidos los requisitos 
establecidos en el artículo 82 y 390 y ss., del Código General del Proceso, y la ley 2213 de 
2022 se admitirá la misma y se efectuarán los demás ordenamientos propios del caso.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  
 
PRIMERO. - Admitir la demanda VERBAL SUMARIA, instaurada por CRISTINA 
BERMUDEZ CARDENAS, ANGELA ROSA GUEVARA MADRID, LUZ DARY MARIN 
BERRIO, a través de apoderado(a) judicial, en contra de GRACIELA DUQUE PEREZ, y 
DIANA ISMAR BERNAL DUQUE 
 
SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la parte demandada por el termino de DIEZ 
(10) días, de conformidad con lo dispuesto en el art. 390 del Código General del Proceso, 
por tratarse de un asunto de mínima cuantía, el cual se surtirá en la forma prevista en el 
artículo 91 ibidem.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la parte demandada, para lo 
cual deberá la parte actora remitirle con la notificación copia de la demanda, sus 
anexos y del auto(s) que se le notifica(n) para surtir el traslado 
 
CUARTO: RECONOCER personería a la doctora ISLENIA OSSA RUIZ portadora de la 
tarjeta profesional No. 46.968 del Consejo superior de la judicatura para actuar en nombre 
de la parte demandante conforme las voces del poder conferido. 
 
N O T I F Í Q U E S E. 
 
El Juez,  

 
 

MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO 
(760014003032-2021-01020-00) 
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 JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. __118____ de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: JULIO 07 DE 2022 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente expediente con el fin de poner 
en su conocimiento que está pendiente resolver de plano el recurso de reposición interpuesto por la 
parte actora contra el auto interlocutorio No. 1235 del 13 de mayo de 2022 por medio del cual se 
rechazó la demanda notificada por estado el día 17 de mayo de 2022. Sírvase disponer. Santiago de 
Cali, Valle, julio 5 de 2022. 

 
  
                                            REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   
DEMANDANTE: ANGIE KATHERINE ROMERO LOAIZA   
DEMANDADO: JUAN DIEGO MORENO ESCOBAR y la ASEGURADORA LIBERTY SEGUROS   
RADICADO: 760014003032-2022-00057-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1712  

  
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, julio cinco (05) de dos mil veintiuno (2022) 
 

I.- ASUNTO A DECIDIR: 
 
Mediante la presente providencia procede el Despacho a resolver de Plano el recurso de reposición, 
interpuesto por el apoderado judicial de la parte actora en contra el auto interlocutorio No. 1235 del 
13 de mayo de 2022 por medio del cual se rechazó la demanda, notificado por estado el día 17 de 
mayo del año en curso, como quiera que no se ha trabado la relación jurídica procesal. 
 

II.- FUNDAMENTO DEL RECURSO: 
 
El apoderado judicial de la parte actora expone como fundamento de su impugnación, los siguientes 
reparos: 

 
1.- Que mediante memorial y anexos aportados al correo institucional del despacho, subsano  la  
demanda  quedando  pendiente parcialmente  el  ítem  3°,  consistente en  la  entrega  del  certificado  
de tradición  del  vehículo  con  placas  CXS –  972,  como  así  se manifestó al juzgado y se demostró. 
 
2.- Que expedido el certificado  de  tradición  del  vehículo  se dieron  cuenta,  que  la  placa  CXS-
972  no  corresponde  a  la  placa que se mencionó en la demanda ni mucho menos al demandado, 
es decir, por error involuntario del despacho en el auto que inadmite la demanda se indicó que la 
placa era CXS-  972  cuando  en  realidad  es la  placa  es CXS- 962.  
 
3.- Que debió hacer la solicitud del certificado de tradición correspondiente al citado en la demanda, 
CXS- 962, pese a que se vienen presentando inconvenientes en  la  plataforma, sumado a ello  la  
dificultad  económica que  padeció  su  mandante  los  meses  anteriores  que conllevo  a  la demora   
para   su   expedición que verdaderamente corresponde al proceso que nos ocupa.   
 
Con base en los anteriores argumentos solicita al  despacho que  no  se  le niegue  el derecho  a  la  
administración  de  Justicia  a  su  mandante,  pues  en realidad, existió un error de digitación por 
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parte del despacho, que hizo  que  se  dificultara  para  su  prohijada,  pues  debió  sacar  dos 
certificados,  y que se revoque el auto interlocutorio N° 1235 que se notificó por estado el 17 de mayo 
de 2022, mediante el cual el Juzgado 32 Civil Municipal de la Ciudad de Cali rechazo la demanda, y 
en su  lugar  se  disponga  el  trámite  correspondiente  en  derecho,  que este caso sería la admisión 
de la demanda 

 
III.- CONSIDERACIONES 

 
3.1.- Lo primero que debemos anotar es que el recurso de reposición cumple con los presupuestos 
formales de este medio de impugnación, en tanto, la providencia atacada es susceptible del mismo, 
fue interpuesto por quien tiene legitimación para formularlo, fue presentado dentro del término que 
fija la ley para tal efecto y la decisión adoptada es desfavorable al recurrente. 
 
3.2.- Los recursos son medios legales de impugnación a través de los cuales se dota a las partes de 
mecanismos para reclamar la corrección de los errores en que hayan podido incurrir los funcionarios 
judiciales en sus decisiones. De ahí que su interposición suponga la carga procesal de expresar las 
razones del disenso con la providencia cuestionada, es decir, el deber de precisar 
argumentativamente en qué consiste el desacierto acusado y cuál la resolución que en su lugar 
corresponde. 
 
3.3.- Descendiendo al caso en concreto, y una vez evidenciada la demanda con los anexos allegados 
con la demanda, además de las actuaciones surtidas por el despacho, tales como, la inadmisión de 
la demanda mediante auto No. 492 del 22 de febrero de 2022, y su consecuente rechazo mediante 
providencia No. 1235 del 13 de mayo de 2022, el despacho advierte que le asiste la razón al 
recurrente, en virtud de lo siguiente: 
 
Revisada nuevamente la demanda y el auto atacado (Interlocutorio No. 1235 del 13 de mayo de 
2022), se advierte en este último que el despacho incurrió en un yerro involuntario al indicar como 
defecto advertido en el libelo demandatario lo siguiente:  
 

“3.- No se aportan los Certificados de tradición de los vehículos YGH-66E, y CXS 972, 
comprometidos en el accidente”. 

 
El error radica en haber indicado por parte del despacho que se debe aportar el certificado de 
tradición del vehículo con placa CXS 972, siendo la placa correcta del vehículo la placa CXS- 962, 
lo que conllevo a inducir al error a la parte demandante, pues como se evidencia en el escrito de 
subsanación de la demanda esta expresa respecto de tal omisión que:”Sobre el tercer ítem, me 
permito indicar al despacho que acompaño al presente escrito certificado de tradición de la 
motocicleta YGH – 66E en cuanto al vehículo con placas  CXS 972 la plataforma de la Secretaria de 
Transito de Bogotá, viene presentando fallas, manifiesto al despacho que la  solicitud  ya  se  hizo,  
pero  hasta  la  fecha  no  ha  sido  posible  que  lo expidan,  de  lo  anterior  acompaño  la  constancia  
del  trámite,  indico también,  que  una  vez  se me expida  el  certificado  será  reenviado  vía 
electrónica  al Juzgado”, incurriendo en el yerro la parte actora de haber procedido a surtir el trámite 
de consecución del certificado de tradición de un vehículo diferente al referido en la demanda, trámite 
que fue aportado al subsanarla, y respecto de lo cual el despacho considero que no sería efectivo 
por lo que se desprendió de la consulta de dicha gestión, la nota, “PO01022-67512  Se presentó un 
error al consultar la información”, lo que motivo el rechazo de la demanda. 
 
En tales circunstancias, debe concluirse que se equivocó el juzgado al rechazar la demanda 
motivado en el hecho de que no se hubiera surtido en debida forma la consecución del certificado 
de tradición del vehículo de placa CXS 972, el cual no fue referido en la demanda, siendo el correcto 
el vehículo de placa CXS- 962, cuyo certificado de tradición actualizado fue allegado como anexo al 
escrito por medio del cual se interpuso el recurso de reposición del auto atacado.  

Teniendo en cuenta que los autos ilegales no atan al juez ni lo obligan a cometer otros yerros que 
dependan de tales providencias, según la inveterada y abundante jurisprudencia que sobre éste 
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tema han emitido nuestras Cortes, y como se hace necesario corregir las anomalías presentadas, 
se accederá a la reposición impetrada por las razones aquí expuestas, y en su lugar se revocará el 
auto atacado, y se dejará sin valor y efecto dicho pronunciamiento, y en auto aparte se pronunciara 
el juzgado sobre la admisión de la demanda. 
 
Por las razones expuestas, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
1.- REVOCAR el auto interlocutorio No. 1235 del 13 de mayo de 2022 por medio del cual se rechazó 
la demanda, el cual queda sin valor y sin efecto, de conformidad con lo expresado en esta 
providencia. 
 
2.- En auto aparte procédase por el juzgado a pronunciarse sobre la admisión de la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez,  

 
 

MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO 
(760014003032-2022-00057-00) 

02 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. __118____ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.  

 

Fecha: JULIO 07 DE 2022 
 

  



INFORME SECRETARIAL. - A despacho del señor Juez el presente proceso el cual fue subsanado 
en debida forma dentro del término otorgado para tal fin. Sírvase proveer. Santiago de Cali, julio 5 
de 2022. 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
 

PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   
DEMANDANTE: ANGIE KATHERINE ROMERO LOAIZA   
DEMANDADOS: JUAN DIEGO MORENO ESCOBAR y la ASEGURADORA LIBERTY SEGUROS   
RADICADO: 760014003032-2022-00057-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1713 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
Santiago de Cali, julio cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 
En virtud de que la demanda presentada fue subsanada en los defectos indicados en el auto No. 492 
del 22 de febrero de 2022, en debida forma y una vez reunidos los requisitos establecidos en el 
artículo 82 y 374 y ss., del Código General del Proceso, y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se 
admitirá y se efectuarán los demás ordenamientos propios del caso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Admitir la anterior la demanda VERBAL SUMARIA de responsabilidad civil 
extracontractual instaurada por ANGIE KATHERINE ROMERO LOAIZA, quien actúa a través de 
apoderado(a) judicial, en contra de JUAN DIEGO MORENO ESCOBAR y la ASEGURADORA 
LIBERTY SEGUROS.   
 
SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la parte demandada por el termino de diez (10) días, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 390 del Código General del Proceso, por tratarse de un 
asunto de mínima cuantía, el cual se surtirá en la forma prevista en el artículo 91 ibidem.  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la parte demandada, para lo cual deberá la 
parte actora remitirle con la notificación copia de la demanda, sus anexos y del auto(s) que se le 
notifica(n) para surtir el traslado. 

 
CUARTO: ORDENAR a la parte actora que preste caución de compañía de seguros por valor de 
$840.000, en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, 
a fin de responder por los posibles perjuicios que se puedan ocasionar con la práctica de las medidas 
cautelares solicitadas por dicha parte 

 
N O T I F Í Q U E S E. 
 
El Juez,  

 
 

MAURICIO ABADÍA FERNANDEZ DE SOTO 
(760014003032-2022-00057-00) 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 
En Estado No.  118   de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: JULIO 07 DE 2022 
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                          REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
ASUNTO: APREHENSION Y ENTREGA BIEN  
SOLICITANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO  
GARANTE: WILLIAM ALEXANDER DIXON BARNEY  
RAD. No. 760014003032-2022-00078-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1714 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, julio cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme al escrito que antecede, en donde la POLICIA NACIONAL, aporta al proceso el inventario 
del vehículo de placas FWP118, de propiedad del señor WILLIAM ALEXANDER DIXON BARNEY    
identificado con cedula N° 19.095.473 el cual fue inmovilizado y dejado en el parqueadero BODEGA 
J.M. S.A.S , y como se ha cumplido el fin perseguido se dará por terminada la presente solicitud, se 
dispondrá la cancelación de la orden de aprehensión y se ordenará la entrega del vehículo a favor 
de la parte solicitante. 
 
En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE:  
 
1.- DECLARAR terminada la solicitud de aprehensión y Entrega de bien, donde es solicitante RCI 
COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO y garante WILLIAM ALEXANDER DIXON BARNEY 
identificado con cedula N° 19.095.473. 
 
2.- DISPONER la cancelación de la orden de aprehensión y entrega del VEHICULO distinguido con 
la PLACA    FWP118,  CLASE  AUTOMOVIL,  MARCA  RENAULT,  CARROCERÍA HATCH  BACK,  
LINEA SANDERO  1.6  K7M/E1/CA/FASE  1,  COLOR GRIS  ESTRELLA,  MODELO  2019, MOTOR 
A812UE97455,  SERVICIO  PARTICULAR, de propiedad del señor WILLIAM ALEXANDER DIXON 
BARNEY    identificado con cedula N° 19.095.473, decretada mediante auto interlocutorio N°. 918 
de Abril 05 de 2022. Líbrense los oficios pertinentes por la Secretaria del Juzgado. 
 
3.- ORDENAR la entrega a favor del acreedor RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
con Nit. N°.  900.977.629-1, el cual se encuentra INMOVILIZADO en el parqueadero BODEGA J.M. 
S.A.S de esta Ciudad. Líbrese la comunicación correspondiente por la Secretaria del Juzgado 
 
4.- Cumplido lo anterior, se ordena archivar el expediente, previa cancelación de su radicación en el 
libro respectivo. 
                                                                
N O T I F I Q U E S E. 
 
El Juez,  
 
 

MAURICIO ABADÍA FERNANDEZ DE SOTO 
(760014003032-2022-00078-00) 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. __118___ de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: JULIO 07 DE 2022 

 



 
                 RAD. No. 760014003032-2022-00130-00 

                                                      REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
ASUNTO: APREHENSION Y ENTREGA BIEN  
SOLICITANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO  
GARANTE: JHON JAIRO RIVERA CORDOBA  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1715 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, julio cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el  escrito allegado por el apoderado judicial de  la parte solicitante donde pide  
la entrega del vehículo que  se encuentra  inmovilizado, así como el levantamiento de las medidas   
tomadas en este  asunto, y la terminación de este trámite, teniendo en cuenta que el vehículo fue 
inmovilizado por la Policía y puesto a disposición del Despacho en el parqueadero SIA SERVICIOS 
INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S.,  adjuntando el inventario del vehículo  de placas GXX869, y 
por ser procedentes se accederá a ellas dando por terminada la presente actuación. 
 
En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE:  
 
1.- DECLARAR terminada la solicitud de aprehensión y Entrega de bien, donde es solicitante GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO y garante JHON JAIRO RIVERA 
CORDOBA identificado con cedula N° 94.496.409. 
 
2.- DISPONER la cancelación de la orden de aprehensión y entrega del VEHICULO distinguido con 
la PLACA   GXX869,   CLASE   AUTOMOVIL,   MARCA   1, CARROCERÍA HATCH BACK, LINEA 
54709, COLOR BLANCO NIEBLA, MODELO 2020, MOTOR Z2191668L4AX0389, SERVICIO 
PARTICULAR, de propiedad del  garante JHON JAIRO RIVERA CORDOBA identificado con cedula 
N° 94.496.409, decretada mediante auto interlocutorio N°. 1250 de mayo 13 de 2022. Líbrense los 
oficios pertinentes por la Secretaria del Juzgado. 
 
3.- ORDENAR la entrega a favor del acreedor GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO  NIT. 860029396-8, del vehículo mencionado en el numeral anterior, el cual se 
encuentra INMOVILIZADO en el parqueadero SIA SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ 
S.A.S. de Cali. Líbrese la comunicación correspondiente por la Secretaria del Juzgado 
 
4.- Cumplido lo anterior, se ordena archivar el expediente, previa cancelación de su radicación en 
el libro respectivo. 
 
N O T I F I Q U E S E. 
 
El Juez,  

 
 

MAURICIO ABADÍA FERNANDEZ DE SOTO 
(760014003032-2022-00130-00) 

04 
 
 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. __118___ de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: JULIO 07  DE 2022 

 



RAD. No. 760014003032-2022-00251-00 

                          REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
ASUNTO: APREHENSION Y ENTREGA BIEN  
SOLICITANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO  
GARANTE: WILDEMAN MURIEL PENILLA 
 RAD. No. 760014003032-2022-00251-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1716 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, julio cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el  escrito allegado por la  apoderada judicial de  la parte solicitante donde solicita  
la entrega del vehículo que  se encuentra  inmovilizado, así como el levantamiento de las medidas   
tomadas en este  asunto, y la terminación de este trámite, teniendo en cuenta que el vehículo fue 
inmovilizado por la Policía y puesto a disposición del Despacho en el  parqueadero CALIPARKING 
MULTISER,  adjuntando el inventario del vehículo  de placas ENU131, y por ser procedentes se 
accederá a ellas dando por terminada la presente actuación. 
 
No ocurre lo mismo en relación con la solicitud de desglose de documentos, en tanto la solicitud fue 
presentada de manera digital, no siendo posible su desglose por lo que tal petición debe negarse. 
 
En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE:  
 
1.- DECLARAR terminada la solicitud de aprehensión y Entrega de bien, donde es solicitante RCI 
COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO y garante WILDEMAN MURIEL PENILLA 
identificado con cedula N° 1.144.050.424. 
 
2.- DISPONER la cancelación de la orden de aprehensión y entrega del VEHICULO distinguido con 
la PLACA  ENU131, CLASE AUTOMOVIL, MARCA RENAULT, CARROCERÍA  HATCH  BACK,    
LINEA  STEPWAY,  COLOR  GRIS  COMET,  MODELO 2018, MOTOR 2842Q149912, SERVICIO 
PARTICULAR, de propiedad de  la  garante WILDEMAN MURIEL PENILLA identificado con cedula 
N°  1.144.050.424 decretada mediante auto interlocutorio N°. 1251 de Mayo 13 de 2022. Líbrense 
los oficios pertinentes por la Secretaria del Juzgado. 
 
3.- ORDENAR la entrega a favor del acreedor RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO  
NIT. 900.977.629-1, del vehículo mencionado en el numeral anterior, el cual se encuentra 
INMOVILIZADO en el  parqueadero CALIPARKING MULTISER de Cali. Líbrese la comunicación 
correspondiente por la Secretaria del Juzgado 
 
4.- NEGAR la solicitud de desglose de documentos formulada por la apoderada judicial de la parte 
actora, de conformidad con lo expresado en esta providencia. 
 
5.- Cumplido lo anterior, se ordena archivar el expediente, previa cancelación de su radicación en el 
libro respectivo. 
                                                                
N O T I F I Q U E S E. 
 
El Juez,  
 
 

MAURICIO ABADÍA FERNANDEZ DE SOTO 
(760014003032-2022-00251-00) 

04 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. __118___ de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: JULIO 07 DE 2022 

 



RAD. 760014003032-2022-00286-00 

1 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

                
PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO BOGOTA   
DEMANDADO: GABRIEL ANTONIO SANTOS TABOADA   

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1717 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, julio cinco (05) de dos mil veintidós (2.022) 

              
Como quiera que la demanda fue subsanada en debida forma con arreglo a la ley (artículo 
82 del Código General del Proceso), y como el documento arrimado a recaudo, reúne los 
requisitos de los artículos 422 ibídem, 621 y 709 del Código del Comercio, el Juzgado 
                             

R E S U E L V E: 
                  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva contra GABRIEL 
ANTONIO SANTOS TABOADA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a 
partir de la notificación personal de este auto, PAGUE a favor de BANCO BOGOTA, las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1.- CUARENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($48.289.292.oo), por concepto de 
capital representado en la Pagaré   No. 557094266. 
 
1.1.- POR LOS INTERESES DE MORA causados sobre el capital citado en el numeral 1° 
desde el 26 septiembre de 2022, hasta el día que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal vigente. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la parte demandada, para lo cual 
deberá la parte actora remitirle con la notificación copia de la demanda, sus anexos y del 
auto(s) que se le notifica(n) para surtir el traslado. 
 
N O T I F Í Q U E S E. 
 
El Juez,    
 
  

MAURICIO ABADÍA FERNÁNDEZ DE SOTO 
(760014003032-2022-00286-00) 
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RAD. No. 760014003032-2022-00337-00 

INFORME SECRETARIAL. - A despacho del señor Juez el presente proceso, informando que se 
encuentra pendiente de pronunciarse sobre el recurso de reposición en contra del auto No. 1415 del 
01 de Junio de 2022, que inadmite la demanda, formulado por el apoderado judicial de la parte 
demandante. Sírvase proveer. Cali, junio de 2022. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL  
 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL                      
DTE.       : BANCOLOMBIA S.A.                       
DDOS.     ROBINSON EDGAR DELGADO MORENO 
RADICACION: No. 760014003032-2022-00337-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1718 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, julio cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 
Mediante la presente providencia procede el Despacho a decidir sobre el recurso de reposición 
interpuesto contra del auto No. 1415 del 01 de Junio de 2022, que inadmite la demanda, formulado 
por el apoderado judicial de la parte demandante, advirtiendo el despacho que el mismo se torna 
improcedente, en virtud a que la providencia por medio de la cual se inadmite la demanda no es 
susceptible de recurso alguno, es así como el artículo 90 del Código General del Proceso, de que 
trata sobre la  Admisión, Inadmisión y Rechazo de la demanda, prevé en uno de sus apartes lo 
siguiente(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 
solo en los siguientes casos (…)”. 
 
Así las cosas, se procederá a rechazar por improcedente el recurso de reposición interpuesto por el 
apoderado judicial de la parte demandante, contra del auto No. 1415 del 01 de Junio de 2022, que 
inadmite la demanda. 
 
En tales circunstancias, el despacho, RESUELVE: 

 
RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición formulado por el apoderado judicial de la 
parte actora, de conformidad con lo expresado en la parte motiva de esta providencia.  
 
NOTIFIQUESE. 
 
El Juez,  
 
 
                                          MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO 

(760014003032-2022-00337-00) 
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RAD. 760014003032-2022-00343-00 

1 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

                
PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  HEYNAR DANILO ESPINOSA MONTENEGRO    
DEMANDADO: INGENIERIA DE DISEÑO CONSTRUCCIONES 

ELECTRICAS INCOEL S.A.S.   
   MARIO GERMAN OCAÑA GUERRERO 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1719 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, julio cinco (05) de dos mil veintidós (2.022) 

              
Procedería a librar el mandamiento de pago y las medidas en este proceso ejecutivo, sino 
fuera porque se observa que por la cuantía del proceso el mismo es de mayor cuantía. 
 
En efecto, se pretende mediante este proceso ejecutivo el cobro de 5 pagarés, cuyo 
capital de cada es de $30.000.000, lo que arroja un valor por concepto de capital de 
$150.000.000, y que sumado el valor de los intereses cobrados en la demanda por cada 
uno de ellos hasta la fecha de presentación del libelo (26 de mayo de 2022), los cuales se 
hicieron exigibles el 26 de agosto de 2021 para el pagaré No. 01, el 26 de septiembre de 
2021 para el pagaré No. 02, el 26 de octubre de 2021 para el pagaré No. 03, el 26 de 
noviembre de 2021 parra el pagaré No. 04 y el 26 de diciembre de 2021 para el pagaré 
No. 05, para determinar la cuantía del mismo, conforme lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 26 del código general del proceso, se tiene por concepto de interese de mora un 
valor mayor de $35.000.000, lo que arroja un valor por concepto de capital e intereses de 
mora hasta la fecha de presentación de la demanda de más de $185.000.000. 
 
Por lo tanto, el valor del capital y los intereses de mora que se cobran en relación con los 5 
pagarés base de ejecución supera el monto equivalente a 150 salarios mínimos legales mensuales, 
siendo un proceso de mayor cuantía, de conformidad con lo previsto en el artículo 25 del Código 
General del Proceso, y no de menor cuantía. 

 
Acorde con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 20 de dicho estatuto, corresponde a los 
jueces civiles del circuito conocer de los procesos contenciosos de mayor cuantía. 

 
En tales circunstancias, debe concluirse que nos encontramos en presencia de un proceso de 
mayor cuantía, cuya competencia corresponde a los Jueces Civiles del Circuito de Cali.  

 
Así las cosas, al adolecer este Despacho de competencia para conocer la presente demanda, al 
tenor de lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del Proceso, se impone su rechazo, y 
en consecuencia se ordenará remitir el expediente al funcionario competente.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  

 
PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva por falta de competencia en razón a la 
cuantía. 

 
SEGUNDO: Consecuencialmente, se ordena remitir el expediente a la Oficina de Apoyo Judicial –
Reparto- de Cali, para que sea repartido entre los Jueces Civiles del Circuito de Cali. 

 
TERCERO: Anotar la salida definitiva en el libro radicador y cancelar su radicación. 

 
N O T I F Í Q U E S E. 

 
El Juez,    
 
 
              MAURICIO ABADÍA FERNÁNDEZ DE SOTO 
                         (760014003032-2022-00343-00) 
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